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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . la  R e in a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  
SU aogustá Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha determinado 
trasladarse en público á la Real Basílica dé 
Ñuestra Señora de Atocha hoy 12 del actual, á 
las once y media de la mañana, con el objeto 
dé dar gracias al Todopoderoso por los benefi
cios que le ha dispensado en su feliz alumbra
miento. .

S. M. saldrá del Real Palacio por el Arcó 
de la Armería, calle Mayor, Puerta del Sol, 
calle de Alcalá y paseos del Prado y Atocha; 
regresando por los referidos paseos, Carrera de 
San Gerónimo, Puerta del Sol, calle Mayor y 
Plaza de la Armería.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del día 13 
del corriente para el besamanos general que 
lia de verificarse con el plausible motivo del 
feliz natalicio de su augusta hija la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Eulalia Francisca de 
Asís; disponiendo al propio tiempo que los dias 
11 , 12 y 13 del actual sean de gala por tan 
fausto suceso.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de Tar
ragona ha negado al Juez de primera instancia de 
Gandesa la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde é individuos que formhron el Ayuntamiento 
de Horta en 4 860 y ai guarda de montes Bautista 
Llovet, resulta:

Que en dicho Juzgado se siguió causa criminal por 
corta fraudulento y  H urto cf« Qfrf pinos en los m o n 

tes comunes de la villa de Horta, en la que se dictó 
auto de sobreseimiento, sin perjuicio de continuarla 
más adelante, el que dejó sin efecto la Audiencia de 
Barcelona; y continuándose la sustanciackm de la 
causa, el Juez condenó á Juan Altes, Regidor del ci
tado Ayuntamiento, en la pena de cinco meses de 
arresto mayor y accesorias, después de haber dado 
noticia de los procedimientos al Gobernador, por 
considerar innecesaria la autorización:

Que la Audiencia de Barcelona, estimando que 
por las declaraciones recibidas á vecinos é indivi
duos del Ayuntamiento de Horta, se dejaba en
tender la complicidad de esta Corporación en la 
tala fraudulenta y hurto de los pinos, y más espe
cialmente del Alcalde, por no haber instruido con la 
debida diligencia las primeras actuaciones en averi
guación del hecho, así como del guarda de montes, 
por no haber vigilado el que estaba puesto á su cui
dado, ni procedido á denunciar y perseguir el hecho 
cuando observó el daño causado, acordó dejar sin 
efecto la sentencia del Juez de Gandesa, mandando 
proceder con arreglo á derecho en averiguación de 
los verdaderos culpables del hecho que se perseguía:

Que en su consecuencia se recibieron nuevas de
claraciones y se ampliaron las va recibidas, practi
cándose otras diligencias, y apareciendo de todas ellas 
que el Alcalde D. Mariano Fortuno omitió el instruir 
las primeras actuaciones en averiguación de la tala y 
hurto de los pinos hasta que, algún tiempo después 
de tener noticia del hecho, encargó al guarda Bautis
ta Llovet que depositara en las masías inmediatas la 
madera cortada; que el guarda no dió parte de la ta
la ni el hurto, no pudiendo ocultársele, pues, que se
gún los peritos no pudo hacerse la tala en ménos de 
dos meses, ocupándose en ella constantemente cua
tro hombres; que el Regidor Juan Altés propuso al 
Ayuntamiento la v en ta , que él ofreció tratar de la 
madera muerta que había en el m onte, entregando 
después 15 ó 30 duros, que dijo ser el precio en que 
lá habia vendido; que los Concejales en su mayor 
parte declaran tener conocimiento de la tala y el 
hurto, y de la proposición de Altés, ignorando si el 
Ayuntamiento estaba ó no autorizado para la tala y 
aprovechamiento de leñas; y por último, que en 1855 
y 1861 acordó el Municipio y aprobó el Gobernador 
lá corta de cierto número de pinos, sin que aparezca 
tal acuerdo ni aprobación para la corta hecha 
en 1860:

Que pedida por el Juez la correspondiente autori
zación para procesar al Alcalde é individuos que 
compusieron el Ayuntamiento de Horta en 1860 y al 
guarda de montes Bautista Llovet, el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, la negó, fundán
dose en que no resulta de los autos ningún acto de la 
Corporación municipal que se refiera á la tala frau
dulenta que se persigue; en que si algún individuo 
del Ayuntamiento aparece complicado debe proce- 
derse contra é l , dando cuenta al Gobierno solamen
te ; en que si resultara algún acto de la Corporación 
municipal referente á la tala y hurto, correspondería 
4 la Administración examinarlo próviamente para 
ver si hubo ó no fraude; y por último, en que para 
calificar la conducta del guarda es necesario exami
nar ántes la del Ayuntamiento para conocer si fué 
ó no fraudulenta la corta de pinos.

Visto el art. 437 del Código penal, que señala co
pia reca de hurto á los que, con ánimo de lucrarse y

sin violencia ó intimidación en las personas ni fuerza 
en las cosas, toman las cosas-muebles ajenas sin la 
voluntad de sil dueño, y á los dañadores que sus
traigan ó utilicen los frutos ú objetos del daño causa
do, cualquiera que fea su importancia, salvo los ca
sos previstos en el libro tercero:

Visto él art. 475 del Código, que castiga en su 
número 6.° á los que causaren daño en puentes, ca
minos, páseos ú otros objetos de uso público ó co
munal :

Visto el art. 38 de las Ordenanzas de montes de22 
de Diciembre de 1833, que prohíbe en los montes 
dependientes de la Dirección general toda corta ó 
venta ordinaria y extraordinaria en mayor ó menor 
cuantía, sin prévio permiso de la Dirección:

Visto el art. 163 dé las mismas Ordenanzas, que 
encarga á los comisionados, agrimensores y guardas 
de montes denunciar y perseguir á los delincuentes 
y contraventores de estás Ordenanzas en los montes 
que están á sü cuidado:

Visto el art. 10 de la ley de 25 de Setiembre úl
timo , que entre las atribuciones de los Gobernado
res de provincia cuenta en su núm. 8.° la dé conce
der ó negar la autorización competente para procesar 
á los empleados y corporaciones de todos los ramos 
de la Administración civil y económica de la provin
cia por abusos perpetrados en el ejercicio de funcio
nes adm inistrativas:

Considerando: •
1.° Que no existiendo entre las diligencias prac

ticadas hasta ahora noticia cierta de ningún acto ad 
ministrativo del Ayuntamiento de Horta en 1860 re
ferente á la tala y hurto de pinos que se persigue, no 
hay motivo suficiente para procesar á la Corporación 
municipal por este hecho:

2.° Que cualquier acto individual de los Conceja
les de dicho Ayuntamiento no puede hacer que se 
les considere funcionarios administrativos, pues solo 
tienen este carácter cuando reunidos en corporación 
toman algún acuerdo, ó cuando por delegación ejer
cen funciones especiales, por lo que solo en estos 
casos pueden disfrutar, la garantía de la prévia a u -
*oi*Í7a/iirtn •

3.® Que el A lcalde, omitiendo las primeras ac
tuaciones en averiguación de un delito, falta al cum
plimiento de sus deberes como delegado de la Auto
ridad judicial, y no como agente de la Administración:

4.° Que el guarda de montes , no procediendo á 
denunciar los daños que debió notar en el monte 
cuya custodia le estaba confiada, parece que debió 
contribuir á la perpetración del hurto , por negligen
cia al m énos, haciéndose sospechoso de complicidad 
en el daño;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa de autorización 
acordada por el Gobernador con respecto al Ayunta
miento de Horta en 1860', entendiéndose innecesaria 
para procesar á sus individuos y al Alcalde, y en 
concederla con respecto al guarda de montes Bautista 
Llovet.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

A LEJA NDR O  HION.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que D. Feli 
pe Veréterra lia hecho del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Hacienda, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y proponiéndome utilizar sus 
servicios.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SAL A V ER  R ÍA .

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda á D. Manuel Mamerto 
Secades, que anteriormente ha servido este 
empleo, y Vicepresidente electo de la Comi
sión de Hacienda de España en el extranjero.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

Vengo en nombrar Vicepresidente de la 
Comisión de Hacienda de España en el extran
jero á D. Estéban Moreno López, que desem
peñaba anteriormente este empleo.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO  SA L A V E R R IA .

Vengo en admitir la dimisión que D. Fer
nando Ormaechea ha presentado del cargo de 
Presidente de la Janta de Clases pasivas , de
clarándole cesante con el haber que por cla

sificación le corresponda , y proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SA LAVER RÍA.

MINISTERIO D I FOMENTO.
Ferro-carriles.—-Concesiones, subvenciones y contencioso.

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en uso de la autoriza
ción conferida al Gobierno por la ley de 15 de Julio 
de 1857, se ha dignado otorgar á la Compañía de los 
caminos de hierro de Barcelona á Granollers y Ge
rona la concesión del ferro-carril de Figueras á la 
frontera francesa, en el Coll deis Belitres , con suje
ción al proyecto, tarifa de precios máximos de peaje 
y trasporte, relación del material y pliego de condi
ciones particulares aprobados para este camino por 
Reales órdenes de 14 de Enero y 15 de Febrero del 
corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1864.

ULUOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de 15 de Julio de ! 857.
Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno para conceder la 

prolongación de las líneas de ferro-carril de Barcelona á 
G ranollers y  de Barcelona á Arenys de Mar hasta el pu n 
to de empalme convenido entre las dos empresas á las 
inmediaciones de Hostalrich , en la rambla de Santa Co
loma de Farnés, y la continuación en una línea única y 
común que, partiendo de dicho punto de empalme , se 
dirija á Gerona y F igueras, term inando en la frontera 
para enlazarse con la del Pirineo oriental del vecino Im 
perio.

Esfa concesión se hará con arreglo á los píanos, ta 
rifas, presupuestos y relaciones de material v demás que 
definitivamente aprobare el Gobierno de S. M., y prévios 
los requisitos prevenidos en la legislación vigente sobre 
ferro-carriles. ‘ .

Art. 2.* La concesión será por 99 años , y sin subven
ción de las provincias ni del Estado; pero con todas las 
franquicias , privilegios y  exenciones que las disposicio- 
la construcción y éxpiotácioñ de los mismos "  -

Art. 3* Las prolongaciones hasta el punto de em pal
me deberán estar terminadas á los dos años de publicada 
la concesión; á los tres el trozo hasta G erona, y el de es
ta ciudad á la frontera francesa dentro del plazo que al 
otorgarse la concesión se determine.

Los trabajos en las dos líneas hasta el empalme y los 
del trayecto desde este punto á Gerona deberán empezar 
sim ultáneam ente á los dos meses de otorgada la conce
sión, salvo lo que se previene en el art. 5.° para el caso 
especial allí marcado.

Art. 4.* Dicha concesión se adjudica desde ahora para 
cuando estén cumplidos los requisitos que previene el a r
tículo 1.* á las citadas empresas de Granollers y Arenys 
de Mar, á saber: á cada una de ellas la de su respectiva 
prolongación hasta el em palm e, y  á las dos m ancom una- 
dam ente, y por iguales partes, la de la línea desde dicho 
empalme a la frontera de Francia.

Art. 5.° En el caso de que una de dichas empresas, 
ántes ó después de haber recaído la aprobación de los 
planos de la sección común desde el empalme á Gerona y 
desde esta ciudad á la frontera de Francia , desistiere ó 
dejare de hacer uso por sí misma de la concesión, secón 
siderará trasferido su derecho á la otra em presa, que 
desde luego quedará en tal caso única concesionaria de la 
totalidad de la línea desde la su y a . actual hasta la expre
sada frontera , sin perjuicio de que la que hubiese desis
tido tácita ó expresam ente, haga su prolongación hasta 
el em palm e, pero sin derecho ya sobre la línea común, 
á cuya construcción no habrá concurrido.

Art. 6.* Las empresas concesionarias quedan obligadas 
de mancom ún á satisfacer á D. Juan de Toda el impor
te de los planos y estudios costeados por este , siempre 
que el mismo convenga en cederlos, prévia tasación por 
los delegados que designare el Gobierno.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de Figueras á la frontera francesa en el Coll
deis Belitres.
1 .a La em presa concesionaria se obliga á ejecutar de 

su cuenta y riesgo las obras necesarias para el completo 
establecimiento de un  ferro-carril q u e , partiendo de Fi
gueras, vaya á term inar en Coll deis Belitres, en la fron
tera francesa , y á dotarla del material necesario para su 
explotación.

2.a Este camino partirá de Figueras y se dirigirá por 
Vilajuiga y Llausá al Coll deis Belitres en la frontera 
francesa.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado por Real órden de 14 de Enero de 1854, y 
á las prescripciones en ella insertas. Podrá sin embargo, 
modificarse dicho proyecto con aprobación del Gobierno,

4.a En,el término de 15 dias, á contar desde la fecha 
de la concesión, deberá completar la em presa , sobre el 
depósito que tiene consignado para solicitarla, la sum a 
de 2.488.394 rs. 83 cénts. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al precio que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior inmedia
to al de la consignación del depósito.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres prim eros meses si
guientes á la fecha de la concesión, y tenerlo enteram ente 
concluido y dispuesto para la explotación á los seis años 
contados desde la misma fecha.

6.a La explanación se hará para uua via hasta que 
las necesidades del tráfico exijan la segunda; pero los 
túneles y obras de fábrica se constru irán  desde luego 
para dqs vias.

7.a Se establecerán estaciones en los puntos que se ex
presan á continuación y de las clases que se indican , á 
s a b e r :

Una de prim era clase en P ort-bou; tres de segunda en 
Perelada, Vilajuiga y Llausá, y una de tercera en Cu
lera,

Cuando la empresa quiera establecer más estaciones, 
no podrá hacerlo sin autorización del Gobierno; pero este 
podrá obligar á aquella á situar otras donde lo tenga por 
conveniente.

8.a El material móvil se fija como mínim um para toda 
la línea e n :

8 locomotoras para viajeros.
8 id. para mercancías.

20 coches de prim era clase.
40 id. de segunda.
70 id. de tercera.
54 wagones cubiertos.
34 id. descubiertos.
44 id. cuadras.
34 trucks.

17 coches de conductor con frenos y  casillas.
9.a Las máquinas estarán construidas con arreglo á 

los mejores modelos.
10. Los coches de viajeros serán de tres clases, y  todos 

estarán suspendidos sobre muellés , y  tendrán  asientos. 
Los de prim era clase estarán guarnecidos, v los de se
gunda tendrán  los asientos re llen o s: .unos y otros esta
rán  cerrados con cris ta les: los de tercera ciase llevarán 
cortinas. La empresa podrá em plear coches que lleven, 
en departam ento separado, más de una clase de viaje
ros. Podrá tam bién em plear carruajes especiales, cuya 
tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya; pero 
en n ingún caso excederá el núm ero dé asientos de es
tos carruajes de la quinta parte del núm ero total de 
asientos del convoy.

11. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví m iéntras no se dem uestre que hay otro 
que'reuna mejores condiciones, con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

12. La em presa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas y constantem ente en buen estado , durante el tiem 
po de la concesión, un  telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el núm ero de lulos que se le exijan, desde uno 
hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispuestos para 
recibir los demás que crea conveniente establecer la Ad
m inistración para el mismo objeto á expensas del Estado, 
sin perjuicio de los que coloque además la misma em 
presa para el servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig
nará el local que deberá ceder la empresa gratuitam ente 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en vista del acta de reconocimiento de lás obras y 
m aterial del cam ino, redactada por los Ingenieros-inspec
tores, en que se declare que puede comenzarse la explo
tación.

14. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truida , ya después de reparaciones im portan tes, sin que 
haya sido reconocida y aprobada por los Inspectores del 
Gobierno.

15. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su 
ficiente de asientos de las tres clases m arcadas en el a r
tículo 8.® de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

16. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la em presa, así como la duración de los viajes.

17. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo prés^ 
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856 , las secciones de 
carruajes necesarias para el trasporte del correo en u n  
tren  de ida y otro de vuelta d iarios, cuyas horas de 
salida y llegada se fijarán por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con el de la G obernación, oyendo á la em - . 
presa. - .

J  8, La concesión de este ferro-carril se otorga por 9$

de 1855; y finalm ente, á todas las disposiciones genera
les relativas á caminos de hierro.

19. La em presa se sujetará á la  adjunta tarifa provisional 
de precios m áxitáós; háMa q ué  se apruebe la definitiva 
para toda la línea de G ráúólleís á la frontera francesa, en 
vista de los proyectos completos de sus secciones. De 
cinco en cinco años, con arregló á la ley general de 
ferro-carriles , podrá ser reform ada esta tarifa por el Go
bierno si el camino no produjese más del 15 por 100 de! 
capital invertido por la Empresa.

20. En los 10 años que precedan al térm ino de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de re tener los p ro 
ductos líquidos del cam ino , y  emplearlos en conservarlo 
si la em presa no llenase com pletam ente esta obligación.

21. Se fija en 15 por 100 el lím ite de los productos 
que deben tom arse como báse para la  indem nización á la 
empresa en el caso de que creyese é l Gobierno conve
niente rescindir esta concesión, con arreglo al art. 31. 
del pliego de condiciones generales de 45 de Febrero 
de 1856.

22. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
recib ir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, e l cual deberá residir en Barcelona.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re 
presentante se hallase ausente de B arcelona, será válida 
toda> notificación heeba á la em presa , co a  tal que se de
posite en la Secretaría del Gobierno de la misma p ro 
vincia.

23. Para a tender á los gastos que ocasionen las inspec
ciones del G obíerho,Iáém j)lesá abonará anualm énte, des
de el mom ento <pie éstas se establézcan, la cantidad de 
300 rs. vn. por kilúm etro en construcción , y  la de 600 
por los que se hallen éhVekpldtacíóp; que deberá con
signar por trim estres adélá/fttádós éii las cajas dél Tesoro 
publico. ~ ;

Al aprobarse los proyectos dé las estaciones se de
signará el local que ¿n cada upa ha dé ceder la empresa 
gratuitam ente para dichas inspecciones.

24. No solo quedará la empresa obligada al cum pli
m iento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la lev de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
de la de policía de 14 de Noviembre de 1855 y su regla
mento, instrucción y condiciones aprobadas por Real de
creto de 45 de Febrero de 1856 , y demás disposiciones 
dictadas ó que se dicten en» Id sucesivo con carácter ge
neral sobre caminos de hierro.

25. Si la sección de Figueras á la frontera francesa no  
se concluyese en el plazo, fijadó por el art. 5.® de estas, 
condiciones, caducarán de hecho esta concesión y ln de 
las demás secciones otorgadas con arreglo á la lev dé ir, 
de Julio de 4857. ■

Madrid 14 de Febrero d e  4864.—Moyano.
En n o m b re  y representación dé la Compañía dé los 

caminos de hierro de Barcelona á Figueras, usando dé las 
facultades que la Junta d irectivade la misma m e confirió 
con poder autorizado e n  Barcelona á 4 de Julio de 1863 
ante el Notario D. Fernando Ferrau  , cuyo poder consta 
en el Ministerio de F om ento , y en consecuencia de la 
Real- orden que se  m e ha comunicado en 11 del co rrien te , 
declaro hallarm e e n  un  todo conforme con las condiciones 
qúéseoipprende este pliego y con lá tarifa provisional y

Barcelona" í l"3 e ^ e F fe ro a/(fe 
Es copia.-^Ibarrola.

Tarifa, de precios máximos dé peaje y trasporte para el ferro-carril dé  Fig 
francesa en el Coll deis Belitres.

mrcis á la. frontera

PRECIOS;.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJE&OS*

De peaje. De trasporte. 7 OTAL.

Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénls. Rs. vn . Cénis.

0 32
U
44

0 46 0 48
0
0

O
0

42
08

0
0

36

GANADOS.

t 2

Riipvíw varas tnros caballos muías v animales de t i r o . . . . . . . . 0 36 0 49 0 5o
TWnprnw; v fifírdos ......................................................... »•»»•«»' • • 0 46 0 .09 O 25

0 40 0 o£ <k 15

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ocipac v noon'ulns fr^prm pnn la velocidad de los viajeros. • 4 80 0 90 % 70L/MI db V UuSvduv!5 11 Lavl/ij w ii id ▼ civuiuau uv ivj i mjvi v/oi ► #««•»••

MERCADERÍAS.

Primera clase.— Fundición m oldeada, h ierro  y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en  bruto . V inagres, vinos, 
bebidas esp irituosas, ace ites , algodones, la n a s , m adera de 
ebanistería , azúcares , café , especias, d ro g as , géneros colonia
les y efectos m anufacturados................................................................

Seaunda clase.— G ranos, semillas , h a rin as , sa l, ca l, yeso, m ine
rales , coke , carbón de piedra , leña , ta b la s , madera de ca r
p in tería , m árm ol en b ru to , sillería , b e tu n es , fundición en
b ru to , h ierro  en  barr.as ó palastro, plomo en galápagos..............

Tercera clase.—Piedras de cal y yeso, sillarejos , piedra m olinar. 
g rava, guijarros, a ren a , tejas, ladrillos, p iza rra s , estiércol y 
otros abonos ; piedra de em pedrar y m ateriales de toda especie 

io pnfKtrnppinn v conservación de los caminos»» *•*»»•••

0

0

0

90

76

66

0

0

0

45

39

34

4

4

i

35

45

00iJctl d La vUl*5U ULvlvll y tvlluvi I uvivt» *VW vu»a*ii»vu« I • *• • • • •»

Objetos diversos.

Wagón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte  por el ca 
mino de h ierro  que pase v ac ío , y m aquina locomotora que no

0 66 0 34 4 00
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en  viajeros ó m ercade

rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían éstos mis
mos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de esté pea
je  como si estuviese vacío.

Las m áquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen  c o n 
voy, cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías , no produzca un peaje igual al que produciría la 
m áquina con  su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r ... .  
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los v ia jeros, la tarifa

4

í

32

66

0

0

68 ; 

84

3

2

00

.50
En este caso dos personas podrán viajar sin suplem ento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta, y  tres en los de dos: los qué 
pasen de esté núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se 
gunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percep- 
don de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 40 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que  las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de ios caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso aé que la 
empresa conceda rebaja en éstos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha

para todos en general, quedando sujeta á las reg las esta 
blecidas para las dornas rebajas. Las reducciones hechas 
en favór dé Indigélités áo estarán sujetas á l a  disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo red u c ir los 
precios fijados en ésta larífa; pero habiéndole de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar é reg ir, dará  conocim iento de ellas 
al Gqbierqo un ánlés para que  sean exam inadas y  
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán  próporcionátíiíenté sobre eT peaje y el 
trasporte. '

5.® Todo viajero cuyo equipaje no pese m(us de 30 k i- 
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.

€.a Las mercaderías, animales y  otros obje ios no seña
lados en la tarifa se > W &  ?l d i 
chos, como de la clase con que tengan mas ápftlógia.
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7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 kilógramos.Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilógramos.Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu-* lacion sin el trasporte de estos objetos, pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte. , ,v;,,La empresa no tendrá obligación de trasportar másas indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, nicdejar* circular carruajes que con su cargamento pesen de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras*

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam 
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en lajarifa:Primero. A todos los objetos que no estando exprésa-dos en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 
425 kilógramos.Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas o labrado; al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados separadamente.Los precios de los objetos mencionados en ios tres ¿áf- 
rafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobiéc- no á propuesta de la empresa.Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 9,30 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 reales 
cualquiera que sea la dishuicja recorrido,__9.a En virtud de la percepción de derechos y /precios de esta tarifíq y salvas las. excepciones anotada^ más ade
lante, la empresa se obliga á ejgcqtar qqo cpidadp, exactitud y con la ¿velocidad estipulada el trasporte, da viaje* 
ros,. Losaiiimaies, géneros y mercaderías de cualquier*# especie serán trasportados en el orden de su número de 
registro.

40. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad deshacer por sí mismos y á  sus expensas la co misión de sus mercaderías ŷ  el trasporte de estas desoe sus almacenes ál camino de hierro y vice versa, sin que ppjv eso la empresa pqpda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone ladispedición.anterior.

: En el casó dé que to empresa hiciese algún conve- 
3ÍQ ¿afa bi có«H«on ;y trasporte de que. se habla anteriormente con unq ó muchos dedoá*qu|e remesan, tendrá quehacer- lo m&réo Con todos los que lo pidan.12v Los m il i te s  y marinos que viajen aisladamente por causa dél servicio, ó para, volver # sus^hoga r e s después dedioenciados, nopagarán’por si y sus equipajes más que 
la mitad del prerio^dq^rifa» Los militares y marinos que viajen én cuerpo rió pagarán más que la cuarta parle de 
la tarifa por s r  y  sus eqtfipajes.Si el Qpbierpo necesitase dirigir tropas ó material úiilitár ó ¿aval por el camino de h ie rro , la empresa pondrá inmediatamente á m  ,disposiGÍon, por la mitad del precio de tarifa , todos los medios de trasporte establecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agen tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro, serán trasladados gratuitamente en 
los carruajes de la empresa , así como también los empleados eifccarígadosíde laslineas ̂ telegráficas del EstadoErv/tos precios.fijad os en esta tarifa están incluidos 
los gastos accesorios.  ̂ ,„  Poá? ningún ;ckaeef#o se podrá percitor derecho algu- 
m  bafoto denominación de ca#gfc* descarga, almacenaje, ninguna otra etL los apostaderos y estaciones 
del camino de hiérro ; siendo de cuenta de la empresa todos estos servicios y los demás que exija el tráfico de 
la línea.Para los casos en que los efectos y mercaderías trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños, ó consignatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo del necesario para ser _cond acido á otros pantosvpropondrá la empresa cada año á la aprobación del Gobierno un. reglamento en que se fijen los precios y 
el servicio, de depósito ó almacenaje.Aprobada.por Jfteal orden de 11 de Enero de 4 864.™ 
fe. copia.—Ibarrola.,

CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A GERONA.—P ROLONGACION DE FIGUERAS A LA FRONTERA.
R ela c ió n  del material p ara el establecimiento del camino en la expresada sección y de los útiles y herramien

tas para.su  construcción , cuyos efectos podrán importarse del extranjero con opcion á la exención de de
rechos del arancel, según el art. 20  de la ley de ferro-carriles.

PESO VALOR

Número, 
de órden.

Número
de

los efeclo<.
efec to s .

dela unidad. 
Toneladas

Total.
Toneladas

dela unidad. 
Rs. vn.

Total. 
Rs. vn.

material móyie.
4
2

8
8

Locomotoras para mercancías.......................................Idem para viajeros..........................................................
»
i)

y»)) 430.000
330.000 

40.500
30.000
28.000 
i? .?oo

3.140.000
2.640.000o 1 A A A fe.

3
456

20
i a’ 70 

54 
34

Coches 4e primera clase ................................................I4em dé segunda.......................... .................................ídem d& torcera, ?. . . . . . ; . . . . .  ..................................Wagones cubiertos.........................................................
»)>

' .»
»»

810.000 
120.000 

1.960.000 
658.00Q

7 Idem descubiertos ^.............................. » » 12.400 424.600
3 44 ídem, cuadras................ ................... .............. .............. » 42.8.0.0 i 75.200
940 34

47
‘ I r u c & s . . * , . i , . * * , .......................

Coches de conductor con fi*éno y casilla...................
MATERIAL FIJO.

»»
k , .»

» '
» 9.S00

37.500
333.20Ó 
137.500

4 4 

42

»

42

Barras-carriles> para la vía directa , apartaderos y desvíos con las planchas de punta, tornillos y gra- pones: correspondientes.. . . . ______ ______ \ ......Juegos de agujas para cambio de vía con sus cojinetes,cruceros, barrillas de unión, palancas, contrapeso y cajas..............................  ............................

»

»

i. 315

ú

9 20 

2.300

2.1 29.800 

96.000
4344
45
4647
48
49 
20 
21 
22
23
2425
26

27

28

6228
2

Máquina#para encorvar y  enderezar barras. ...........Plataformas giratorias para locomotoras de 4 2 ,5 0 . . .Idem para coches y  wagones................... ....................Carros traversers..................... ......................... ...........

»»
»

»»»
»

900
30.000
42.000
13.000

5.400
60.000

336.000
30.000

5
224

Grúas ó pescantes para el servicio de mercancías..  Idem giratorias para levantar hasta 40 toneladas... Básculas para pesar wagones cargados.. . . . . . . . . .Tanque de palastro para depósito de aguas................

»»»»

»
*
»

12.000
18.000
18.000

9

60.000
36.000
36.000
30.000

2
1500

4.2
50

Bombas con sus caños__________________ .> . . . .Metros de cañería de hierro para conducto de aguas.Relojes de varias clases ..................... ............................Faroles con cambio de color........ ................................
»))

»
)>

1 }>

7.000
6.0

60080

14.000
90.000 

7.200 
4.000

42
6

4 426

36

Postes con señales^ diurnos v n o c tu r n o s ......................... » 1 9 3.000 36.000matíeBial para  pu e n t e s .
Tramos de palastro tos cuatro de 25 metros y  los otros dos de 30 metros de largo Gada uno para los 

puentes de LloJbregrat y la M uga._____ _ ______Metros superficiales de hierro con sus piezas de unión y  remachones para las cajas destinadas á 
cimentar las pilas y  estribos de dichos puentes...Vigas dé palastro para los pontones descubiertos con rails Bario..................................

368

43
7()

))

))

1.700

1.700
1.700

625.600

76 ,300 
1 19.000

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.
29
30

»
»

Alambre galvanizado para la línea con los tensores yaisladores correspondientes.......................................
Aparatos telegráficos para cinco estaciones.................

»» »
9 »9 42.300

13.698
INSTRUMENTOS Y EFECTOS PARA REPLANTEO Y TRABAJOS 

F4CULTATIVOS.
31
32

2
3 Teodolitos con sus trípodes............................................Niveles de aire con id . ...................................... . »» »

» 3.000
2.200 6.000

6.600
4.000

700
33 40 Piezas papel forrado con tela........................................ » 40034 5 Idem id. cuadricular. .............................................. )) 4 4035 50 Idem id. tela para copias................................................ » )) 160 8.000

MATERIALES PARA CONSTRUCCION.
36 5000 Picos y  zapapicos........................................................... » 9 24 120.000

84.000
105.000

21.000
220.000
250.000

70.000
160.000 
600.000
350.000
130.000

2.000
56.000 

• 74.000
190.000
21.000

104.000

37 6000 Palas........ .................. » 9 4438 70 Fraguas portátiles............................................................ » 9 1.50039 70 Ayunques........  *........... .................................. .. 9 30040 200 Toneladas de hierro en barra y  forjado para barrenos........................ .................... 200 9 1.10044 4 00 Idem de acero para recalces y  aguzadores........ .. 4 00 9 2.50042
43
44
45
46

7
4000 . 

200000 
300 
250

Idem de cobre para atacadores.. . . . . . . .... ................Idem de carbón de piedra........ .................. .. ^ .
Piezas de mecha de seguridad pará los barrenos.. . .Toneladas de rails de construcción . . . . . . . . . . . . .Pares de ruedas con sus ejes para wagones de construcción.. ....................................................

7
4000

500
X

»
999
9

10.000 
4 60 

3
700
32047 4 Aparatos de sonda.......................................................... )) »48 8 Bombas de doble efecto. . . . . . . . . . . .  i ...................... )> 7.0004950

51

2
10
45

Máquinas calqrificas de Ericsoo gemelas.Grúas ó pescantes montados sobre wagones para levantar los pesos de construcción.............................Crichs ó gatos de doble movimiento........................... i
»
99

37.000
19.000 

1.400
52.00062 2 Locomóviles.: . ................................................................. 953 

5 4 :
85

42250
4.000

Draga para la | excavaciones.. .....................................
Planchas de hierro galvanizadas para cobertizos yhabitaciones de obreros...........................................
Toneladas de cal hidráulica para revestimiento de tú n e le s .. . . . .......... ....................

n
22,50
4.000
2.000

750
»D
40»

»
9
))

»
3.200

200
240

»
»
.20

3.200»
»

80.000
72.000

8AA CAA56
57

58
59
60
61
62

2.000
2

4.000
5.000
4.000

4
4

Idem dé cemento Podían para id . . ............... .......... ..Tinglados de hierro para la estación de la frontera, 
compuestos de 80 qolumnas, 200 cuchillos ó a rmaduras cdn sus diagonales, viguetas, cornisas, tornillos, planchas acanaladas y rem achones.. . .  

Metros lineales de tubo de plomo para cañerías dedesagüe de tinglados y  edificios...............................Cristales grandes. . . . . . .  ............................. ..
Planchas de hierro galvanizado para cubiertas deapdenes de carga, garitas y  otros edificios............Bomba con máquina de v a p o r . . . . ..............................Tanque ó gran depósito de agua.................................’• > ; .

TALLER PROVISIONAL.

))

))
»»
))
))»

oyy.UuU
480.000

2.446.441
174.000
100.000
128.000

84.000
90.000

63
6465
6667
68

4
11
24»

Pescante ó grúa autom óvil........ .................................
Armazón para suspender carruajes. , . . . .  . . . . . . . . .Gábria con su torno para levantar máquinas ycoches...................... .................................. ..
Máquinas para tornear ruedas.................................
Traverser para* locomotora y tender..........................Utiles de fragua, tornos y demas.................................

»
»»

9»
)>
))
»

»»
• 9
40.0009))

26.000
36.000

48
80.000 

120.000 
400.000

Aprobado por Real órden de U  de Eneró der 4 864.=»Ibarrola.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina ae las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo |»¿uienie: s v a 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera- y única instancia ? entre partes de la 
una José Antonio Leiva, f  en s u  nombre el Licencia
do D; Domingo Rivera, demandante; y de la otra la 
Administración general, demandada y representada

por mi F iscal, sobre declaración del dominio útil y 
redención del directo de 39 m arjales de tie rra  que 
Leiva llevaba en  arrendam iento en el térm ino de la 
ciudad de Granada y pago de Tarram onta , pertene
cientes* al Colegio deí Sacromonte de la misma.

V isto:
Vista la instancia qqe en L° de Diciembre de 1855 

dirigió Jqsó Antonio Leiva al G obernador exponiendo 
que se hallaba cultivando los 39 m arjales en eLsitio 
referido , habiéndolos llevado en colonia desde ántes 
de 1800 el abuelo paterno de su m ujer y después su 
padre Manuel Sierra y Mejías, y pulió que /p r e v ia  
justificación que ofrecía, se le admitiera la redención:

Visto el certificado qu^ en 24 del husmo mes y  
año , y á petición del interesado, expidió el Canónigo 
Contador del Colegio, con referencia á los pliegos y 
asientos de la Contaduría en que se expresaba que 
Manuel Sierra y su m ujer Juliana Mejías, por escri
tu ra  de 28 de Marzo de 4792 , tom aron en a rrenda
miento 288 marjales en el mencionado pago de T ar
ram onta, de la propiedad del Sacroqionte : que los 
mismos continuaron con los expresados marjales has
ta que, divididos en 4 82!,fué otorgada e n 4 de Agos
to de este año á favor de Manuel Sierra Mejías de 
59 marjales, parte de los anteriores, y por la renta de 
4.770 rs.: que nuevam ente d ivididos en 4837, se otor
gó escritura en 26 de Marzo del mismo al menciona
do Manuel de 39 marjales, parte tam bién  de los an te
riores, por la renta de 780 rs. y una gallina por adeha
las : que por otra escribirá José Antonio de Leiva 
tomó en arrendam iento los referidos 39 marjales 
por la renta de 936 rs. v dos gallinas por adehalas; y 
por ú ltim o , que el citado José Antonio de Leiva la 
braba cuando se expidió el certificado los 39 m arja
les , según papel de obligación de 20 de Diciembre 
<Je 4852 y por la ren ta de 4.400 rs. y una gallina por 
razón de adehala :

Vista la justific icion le tres testigos mayores de 
68 años, hecha á petición de Léiva ante el Alcalde 
de C hurriana, con citación,del Síndico, quienes de-* 
clararon que por espacio de más de 60 años habían 
conocido á José Antonio Leiva y á los ascedientes de 
su m ujer lab rar constantemente los 39 marjales, sien
do el prim ero Manuel Sierra Marín, pasando la*ceto
nia después de la muerte de este á su hijo Manuel 
Sierra y Mejías, y de este á Josefa S ierra , casada 
con José Antonio Leiva, acompañando la partida de 
bautismo de Manuel Sierra Mejías, hijo de Manuel y 
de Juliana, y la de casamiento de José Antonio Leiva 
con Josefa S ie rra : .Vista la nueva instancia de Leiva de 48 de Abril 
de 4 856 reproduciendo su anterior solicitud , y p i 
diendo á la vez la suspensión de la su basta , con cu 
yo m otivo , y como se pasase el expediente á la Ju n 
ta provincial de Ventas , acordó esta la mencionada 
suspensión, y comunicó las órdenes^al afecto; siendo 
de parecer, en cuanto á lo principal, que procedía la 
redención, para lo cual formalizó la correspondiente 
capitalización, incluyendo 6 rs. del valor de la g a 
llina, y rem itiendo el expediente á la Dirección:

Visto el acuerdo de este centro directivo de 47 
de Junio de 4859 resolviendo negativamente la ins
tancia por exceder la reata del tipo marcado por la 
le y :Vista la reclamación de Leiva presentada al Mi
nisterio en 25 de Enero de 1864, á la que acompañó 
un testimonio de la escritura otorgada en 28 de Mar
zo de 4792 arrendando m ancom unadamente á Ma
nuel Sierra y su m ujer Juliana Mejías, por tiem po de 
seis años y  renta de 7.224 rs. anuales, una casa y

3fi4 marjales* m  4 a.fiacas,f en tre  las que se hallaba 
Ja núm. 9 , de 39 m arja les, y  en su v ir tu d  expreso 
que no había excedido el arrendam iento de los 4.4 00 
reales ni en la época que precedió al ano de 4 800 
ni en el último f y  splÍQÍtórlu;r^ypcagiop del acuerdo, 
habiendo recaído la Real orden de 6 de Julio del 
mismo año de 4864, por la que se desestim ó la re 
clamación: « r* y ^  ' V jVista la dem anda presentada ante el Lonsejo de 
Estado por el Licenciado D. Domingo Rivera , A nom 
bre de José Antonio L eiva , con J a  solicitud de que 
se revoque la anterior Real orden, y se declare á su 
favor el dominio útil y redención de la renta que ve
nia pagando* -- ¿Visto el escrito do mi Fiscal pidiendo la confir
mación de la Real orden reclam ada:

Vista la ley de 4 4 de  Julio de 4 8M* ack 43:
Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 4860, 

artículo* 9.°:
Considerando que el arrendam iento en cuestión, 

al otorgarle en 28 de Marzo de 4792 á favor de Ma
nuel Sierra y su m ujer Juliana Mejías, por precio de 
7.224 rs. aúllales; comprendió-..304 m a ca le s , e«br 
Iré ellos tos de qué se trata, habiendo continuado así 
hasta el año d e - 4 8 2 4 ,^  que empezó á dividirse en
tre personas de la familia de los arrendatarios p ri
mitivos: . •* a , . r ¿ 'Considerando q u e , según el art. 9¿>.( de 4a citada 
R eal órdén de 24. de . j)¡ciem bre de expedida 
después de oir al Consejo de Estado, los partícipes de 
un  arriendo de esta  clase cacecen deld&recho .deu*e- 
dencion siempre que, según se .verifica en el p re 
sente caso, hubiese rentado la finca más de 4.400 
reales eñ el añó 4 800 ó al principiar el arrendam iento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesion ó que 
asistieron D- Domingo Ruiz d e  Vega, presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Jo 
sé Caveda, D. Manuel García Gallardo, el Conde dé 
Torre-Marin, D. José de Villar y Salcedo, D. Antero de 
Echarri y  D. José de Sierra y Cárdenas,

Vengo en absolver ó la A dm inistracion.de la de
manda de estos autos, y  en confirmar la Real orden 
reclam ada por ella.  ̂ . / t  v r  ̂ ^

Dado en Palacip á dos de Énpro de mil .ochocien
tos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miraflores.»

Pubhcaeíon.===Leido y publicado el anterior Reai 
decreto p o r m i e l  S ecretariageneral del C onsto  de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo. Contencioso, acordó que #e tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en l a  G a c e t a . De que certifico, 

Madrid 9 de Enero de 486L = P edro  dp Madra^o.

O b ra s  d e  la  n u e v a  C asa d e  M o n e d a  y  T im b re .
MÉS DE ENERO DE 1 8 6 1

Relación de los trabajos ejecutados en el exp re sa d o -mes en todo clase de o b r a y  de la s  cantidades salís feú
ch as pon todos conceptos d u ra n te  el mismo. . .......  . . -

GLASÉ DE OBRA.

SECCION PERMANENTE.

NUMERO 
de piezas.

I
PESO 

en kilógramos..

METROS
------ 7

ti he ates : * superficiales. cúbicos, '

Se han ocupado los operarios que la componen en trasladar de un departamento á otro todos los objetos del almacén para solar la pieza donde aquellos estaban;, en el peso y, tras 
lacion de hierro sobrante para la Liquidación de la contrata de-esta , clase: e a  el recuento de la piedra cuña q  ue existia sobrante de las obras: en amontonar las tierras y escombros para su 
extracción.

Contrata de Lxrnryqrjifcion de los^hornos 
tasio Abascal, aprobada en 20 de Noviembre de 1863: .. . . ......
Desmontado y extraído tierras para la fundación de los hornos de fundición de p la ta ... Idem id. para el cimiento de la chimenea . . . .Fábrica de manipostería ordinaria para los ci-, mientos de los hornos.....................................Idem para id. de la chimenea.. . . .....................Idem de ladrillo ordinario prensado y cortado para los hornos de fundición de la p la ta ... Desmontado y extraído tierras para la fundación de los hornos del oro ..............................Idem id. para el cimiento de la chim enea.. . .  Fábrica de manipostería ordinaria para los cimientos de los hornos de fundición del oro.Idem id. id. para el de la chimenea........ ..Idem de ladrillo ordinario prensado y cortado para los hornos de fundición del oro............

!

. .  *
-

tú ,46 • 27
2,10027
1,231

30,9827
•1,58627
0,975

Por Administración, presupuesto aprobado por Real órden de 14 de Diciembre de 1S63! para la implantación del molino bocarte, forjas &c.;
Excavación para cimientos.................................Fábrica ó manipostería en cimientos...............Idem de ladrillo prensado.. . .  .........................Idem de id. refractario ........................................

••

"

Ú ,: , .45,8633,756
0,920

CANTIDADES SATISFECHAS EN DICHO MES. Reales vellón.

Por jornales á los operarios de la sección permanente y obras por Administración. .................................................... 7.477 11.194,35 594,30 834 41.421,01

Sueldos de los empleados de reglamento de estas obrasPagado de la consignación de 600 rs. mensuales..............ídem por ladrillo á D. Antonio Jim énez................ ..
Idem á D. Anastasio Abascal por cuenta de su contrata.. . . .

Total pagqdo................. 31.520,66

Madrid 15 de Febrero de 1864 *=»El Arquitecto director, Francisco Jareño.
Construcciones civ iles dependientes del M inisterio de Fomento.

OBRAS DE LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
MES DE FEBRERO.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes, de toda 
clase de obras y de las cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho periodo.

D. Moisés Aguirre, en virtud de su contrata aprobada por Real órden de 
26 de Mayo de 1863:

Metros cúbicos.

CLASES DE OBRA.

Sección 1.a— Albañilería.
Excavaciones para cimientos y sótanos con trasporte de tierras á menor distancia de 200.metros de la obra. Idem para- cimientos con trasporte á mayor distancia de 200 metros de laobra........................ ..........Manipostería para cimientos y paredes. Obra mista de sillería y manipostería. Obra de ladrillo......................................

679,122

96,878813,069218,051
54,885

Sección 2.a—Cantería.
Sillería común.—Material.....................Idem id. labra.—Metros superficiales. 424,356 311,708

CANTIDADES DEVENGADAS.
Reales vellón.

Por la contrata de D. Moisés Aguirre.. Por sueldos de los empleados de re glamento. ............................................Por la consignación de gastos de material___! ........................................... .

147.784,64
7.682

750
Sum a ............................. 426.213,61

B a r r e ! o * v i  ? d e  M e v . r  J '  <*6* = * R !  
t o r , L i l i s  luíg.  \  ir.  n r r .  i : í r : Ue  
p ía  =  Ibarrola.

Arríuitecfo Direc-
, A g H I e .— E s  co- j

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Marina.

Secretaría.
Habiendo sido examinados los aspirantes á  las dos plazas de escribientes eventuales mandadas proveer en este Ministerio, y  en vista de lo propuesto por los Jueces designados para presidir el acto de las oposiciones, ha tenido á  bien la R eina (Q. D. G.) nombrar á D. Juan José Piña y D. Miguel Perez Jiménez.
Los aspirantes que no han tenido colocación*, pueden' presentarse en esta Secretaría á  recoger los documentos que acompañaron á sus solicitudes.
Madrid 11 de Marzo de 1864.—El Oficial primero, Cesáreo Fernandez.

Dirección general de Obras públicas.
En el anuncio de esta Dirección de 29 de Febrero último , relativo á la subasta que ha de celebrarse en Madrid y Badajoz el 15 del próximo mes de Abril para la adjudicación de las obras de los tres primeros trozos de la car

retera de San Juan del Puerto á Gáceres, comprendidos 
entre Fregenal y el,puerto de la Cruz, se cometió una equivocación material al fijar el importe del presupuesto por lo que queda nulo dicho anuncio, que se reproduce á continuación tal como debe ser.

Madrid 8 de Marzo de 1864.=>El Director general Tomas de Ibarrola, ?
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre ultimo, esta Dirección geperal ha señalado el dia 15 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los tres primeros trozos de la carretera de San Juan del 

Puerto a Caceres, comprendidos entre Fregenal y el puerto de la Cruz, cuyo presupuesto es de 3,350.521 rs. 27 céntimos.
La subasta se celebrará en losJtérm ino# prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo ae 4852 , en esia cqrte ante la Dirección general de Obras públicas, situada én el

lOCil q u e  o c u pa  el J L u i s ' c r i g  do F o m e n t o ,  y e n  Fiad joz ujie oí Gobernador* de la p r o v i n c i a  : i s ..f i ándose

a m b o s  p u n to s  d e  m a n if ie s to ", p a ra  CónóC iiftiento d e l p ú 
b lic o  , el p r e s u p u e s t o , c o n d ic io n e s  y p la n o s  c o r r e s 
p o n d ie n te s .Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 167.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren , al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siéndola primera mejora porto  ménos de 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre que no bajen de 1.000 rs.Madrid 29 de Febrero de 1864.=El Director general de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los tres primeros trozos 3e la carretera de San Juan del Puerto á Gáceres , entre Fregenal' y el puerto de la Gruz, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas,con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
í Aquí la-proposicion que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuestopor Real órden de 2 de Febrero último , esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de un trozo de carretera de tercer órden desde la estación de Archena á empalmar con la de igual clase de la Gaña- da del Romero á ios baños de Archena, cuyo presupues* to asciende á 167.425 rs. 6Í cents.
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo-de 1852 , en eáta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Foiiíento, v  eq

Murcia ante el Gobernador de la p r o fambos nuptos de manifiesto t para CQrtQcupientQ del pú^ blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes. *.. •
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 8.300 rs. en dingro ó acciones ¿te caminos,,ó h ienen  efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los qué no lo tuvieren, al de sueotizaCíon en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el do^ cumento que acredite haber realizado el depósito -del modo que previene ia-ceferfida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 

segunda licitación abierta en los términos prescritos pop la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 200 rs ., quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre que no bajen de 4 00 rs,Madrid 10 de Marzo de 1864.=*»E1 Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
MQdelo de proposición,

D. N. N., vecino de . , enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de un trozo de carretera de tercer órden desde la estación de Archena á empalmar con la de igual clase de la Cañada del Romero á los batios de Archena, se compromete á tomgr á su pafgq la eeins? truccion de las mismas, con estricta sujepion á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y Uanamentp el tipo fijado; pero advirtiendq que será desechada toda propuesta en que no se expresé determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecucipn da tas obras.)

(Fecha y firma del proponente)

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Puebla de Alcocer, de cuarta clase, con fianza de 4.500 reales, en el territorio de la Audiencia de Cáceres , y al objeto de proveer el mismo, se hace saber á Los que.as
piren á él, por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este anunciot, presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.
_ Madrid ’ i r d e  Marzo de 1864.=El Director general, Laureano de Arrieta.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad fie ea, de cuarta clase, con fianza de 7.Ó00 rs , en el térrito- rio de la Audiencia de Zaragoza, y al objeto!de proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por consh aerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio, presenten sus solicitudes documentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 11 de Marzo de I86L==EI Director general, Laureano de Arrieta,

Alcaldia-Corregim iento de M darid.
La R ein a  (Q. D. G.) ha dispuesto trasladarse en público al día de hoy, á las once y media de la mañana, á la Real 

Basílica de INuestra Señora de Atocha para , dar gracias al Altísimo por los beneficios que la ha dispensado en su feliz alqmbramiento., saliendo del. Real Palacio por el a r co de la Armería, callé Mayor, Puerta dél Sol, calle dé Aléala y paseos del Prado y de Atoclia, regresando pop ios referidos paseos, carrera de San Jerónimo, Puerta del Sol, calle Mayor y Plaza de la Armería.
. Al noticiarlo al público, espero que los vecinos de las calles-designadas darán, una nueva prueba *de adhesión 

Y respeto á  su R e in a , adornando con colgaduras los balcones de sus casas.
Madrid 12 de Marzo de 1864.««Duque de Sestó.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Debiendo precederse á  la venta en pública subasta de varios efectos pertenecientes al parque de campan# 

de ingenieros establecido en el fuerte de San Francisco de Guadalajara, se anuncia al público que este acto tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia y en la Oficina de la Comandancia de Ingenieros de dicho punto, á  la una de la tarde del dia 11 de Abril próximo , con arreglo á  lo que para estos casos previene la instrucción de 3 de Junio de 1852 y á las condiciones expresadas en los pliegos generales que, con la relación de los efectos 
que se subastan,se.insertan á  continuaron*riendo también condición indispensable, para tomar parte en la lien tacion el acompañar á la proposición qué se presentó 
sarta de pago que acredite haber entregado en la Caja do* Depósitos eL 5 por 100 dpfia cantidad á que asciendan loó sfectos que se deseen adquirir^

Madrid 10 de Marzo de 4864.=»El Mavór , Sécretario, Nicolás de la Cuesta. * ?
Modelo de proposición,

; D. F. de T ., vecino d e   , que yív.e calle d e . . . .  *n ú m e ro ... . . .  ofrece adquirir el todo ó parte de losefectos del parque de Ingenieros declarados inútiles y  que á continuación se expresan , con sujeción á las condiciones presentadas para servir de base á esta suhasta por el cuerpo de Administración militar y el de Ingenieros del ejército, al precio d e . . . . . . .  Y para que seaválida esta proposición, acompaña la.carta de pago que se previene al efecto.
(Fecha y firma.)

Relación de los efectos á que se refiere el anterior anuncio y  sus precios. ?
EFECTOS,

Cinco carruajes del puente de Birago, compuestos cada uno de un juego trasero y otro delantero , unidos con un tim ón, con ejes de h ierro , ruedas con llantas y bujes de htprro y otros varios herrajes, cada carro á 500 reales , 2.500.
Cuatro id. id.,excepto las ruedas, á 2§érs. unp, 4.000. 
Diez Y nueye carros fiel tren de pontones, coinpués» tos de lo mismo que los primeros , á excepción de tener 

niedios ejes y mangas en lugar de ejes enteros, á 400 rs. u n o , 7,600.
Tres furgones, compuestos á¿ un eajoii grande, eoiljuego .IcbiníerQ v tr.isrpo , oun'ro ruedas con llantas y
de i)ierro , á í ú o  rs. uno , 0 :0.



Ocho furgones de la misma clase que los anteriores, 
pero con-ejes de m adera ,-á  160 rs. «no ,-1.230:

Un carro de fragua con juego trasero y  delantero, 
quatro ruedas con lla n ta s, ejes de h ierro , hogas ; cajón 
para carbón,.dos para herram ienta , ícepo y  fuelle , 400. 

Tres cuerpos m u ertos, a 3.0 xs. u n o , 9'0f 
Veinticinco m arcos de bogar , a 3 rs. uno , 7o 
Veinticinco id. de gobernar , á  4 rs. uno , i 00. .. 
Ciento ochenta pernos de v igu eta^  á real una, 18Qc 
Ciento nóvenla toletes de madera á 15 cents, uno, 

2*8,80. ̂  ■ t . . .
Veintinueve anillos de enganche cou pernos , á real 

uno ,2 9 . ■
Cincuenta y .c in c o  id. con chapa, á 20 céntim os 

uno, M«
Uno id. con abrazadera, un real,
Diez argollas deponton , á real una , 10.
Veintiún pontones, com puestos de una armadura inte

rior, con dos forros de hoja de lata , á 70 rs. u n o , 1.470. 
Cien chavetas, á 5 rs. arroba, 1 real.
Cuatro volanderas á 50 cents, una , 2 rs.
Veintiún cinchos de viguetas, á 50 cents, una, 40,50 rs. 
Catorce pasadores de carro para id . , á 2 rs. uno , 28. 
Tres pernos de lim o n era , á 3 rs. uno , 9.
Veintitrés pinzotes de zaga; á 4 rs. titfo , 92.
Diez id. de vigueta, á 20 cents, un o , 2 rs.
Tres p esa s, á 20 rs. una , 60.
Dos yiuKfues , á 40 rs. uno ,8 0 .
Trece trozos de llan tas , á 2 rs. u n o , 26.
V einticuatro atalajeá-de tronco con horcates y co lle 

ra s ,  á 100 rs. uno, 2.400.
V eintinueve id. de cu artas  , á  60 rs. uno , 1.710. 
T rescientos c incuenta  y cinco g a rro tes con cuerda , á 

real uno  ,355 .
S rsen ta  y cinco id. sin  cuerda : i  rs.
Total , 20.182 rs.

, Madrid 10 de Marzo de !8 6 L = E l M a y o r, Secretario , 
Nicolás de la Cuesta.

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s .— C o m a n d a n c ia  d e  G u a d a la j a r a .^ -  
D ir e c o io n  S p b in s p e c c io n  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .— A n o  
DE 1863.— Pliego de condiciones por las cuales h i  de sa
carse á la venta en pública subasta varios efectos inútiles : 
del parque de campaña de esta Comandancia.

1.a Los objetos que se sacan á licitación son los s i 
g u ien tes: 9 carros del Puente de B irago, 4 de estos sin 
r u e d a s ; 19 id. del tren  de p o n to n es ; 3 furgones con ejes 
de h ie rro ; 8 id. con ejes de m adera ; un carro  de fragua;
3 cuerpos m uertos; 25 m arcos de  bogar; 25 id. de g ober
n a r ;  180 pernos de v iguetas; 190 toletes de nvideCa; 29 
anillos de engache con p e rn o s ; 55 id. con c h a p a ; uno 
idem  con abrazadera; 10 argollas de po n lo n ;.2 t pontones 
de lioja de lata; 100 chavetas; 4 volanderas; 21 cinchos de 
v iguetas; 14 pasadores de c a rro  ; 3 p e rn o s de lim onera;
23 id. pinzotes de zaga; 10 id. de vigueta; 3 pesas; 2 y u n 
ques; 13 trozos de llan ta ; 355 ga rro tes  con cu erd a ; 65 
jdem  sin cuerda; 24 atalajes de tronco  con c o lle ra s ; y 29 
Í<Jein de  cuartas , los cuales han  sido valorados según m a- 
p itiesta  la certificación de la segunda tasación que es ad
ju n ta  á este pliego, ,

2.a Dichos efectos se ha llan  depositados en el fuerte de ■ 
San F rancisco  de esta ciudad de G uadal ' j i r a , á cuyo s i 
tio pueden acu d ir á exam in ar su estado y c ircu n stan c ias 
los que  q u ieran  tom ar p a rte  en la subasta.; ..advirtiendo 
que en  el m ism o paraje  indieado será  donde se en treg u en  
y donde deb erá  recib irlos la persona á qu ien  se a d ju 
diquen.

3.a A probada la su b asta  se rá  obligación del re m a ta n 
te hacerse  cargo de los efectos y  tras lad arlo s fuera  del 
local en  que se h a llan  alm acenados en  el té rm in o  de 4 5 
dias,^ á co n ta r desde la fecha de  d icha aprobación .

4.a No se ad m itirá  proposición a lguna que no c u b ra  
el 80 po r 400 de la tasación.

5.a Las proposiciones p o d rán  hacerse  al todo 6  p a rte  
de los efectos que se sacan á su b asta , siendo preferidos 
en igualdad de c ircu nstanc ias los que las h ag an  á m av o r 
íiúm ero  de estos.

6.* Ei rem atan te  no podrá  h ace r reclam ación a lguna 
porque á los efectos in ú ti le s , tales como á los carrua jes, 
les falte a lgún  h e rra je , pues estando expuestos al público  
según se expresa en la condición 2.a , debe en te ra rse  d e 
tenidam ente de su  estado.

7 a W  debejú  hacerse  en dos p lazo s, á s a b e r : la 
p rim era  m itad del im p o rte  de los efectos que se h ayan  
adjudicado, será  satisfecha an tes de d a r princip ió  á sa
carlos del local en qu e  están  a lm acen ad o s , y íá o tra  m i
tad en  el acto de llevarse  la ú ltim a rem esa de ellos.

G uadalajara 28 de Setiem bre de 1863 .= E l Oficial Di
re c to r de o b r a s , Lorenzo de Castro.

Condiciones económico-c4inhüstraf ivas adicionales á fas es
tablecidas por el Cuerpo de Ingenieros en el pHego form a
do por la Dirección Sub-inspeccion del distrito para enaje
nar en pública subasta varios efectos inútiles del Parque 
de dicho Cuerpo , existentes en él fuerte de San Francisco 
de la p laza  de Guadalajara.
i ? Será sim ultánea  la subasta  en esta corte  y en  la 

plaza de G uadalajara en presencia  del T rib u n a l que ex 
presa eí a rt. 93 del reg lam en to , com puesto  d e  los ind iv i
duos que en el m ism o se m arcan  y en  el día y hora que 
se fije en los a n u n c io s , observándose en  ella el ó rden  y 
form alidades p rescritas  en  la in strucc ión  aprobada al 
efecto por S. M. en 3 de Junio  de 1852.

2.a A cualquiera  preposición  que  se p resen te  deberá  
acom pañarse  el docum ento  justificativo  de. h ab er hecho 
entrega en la Caja general de Depósitos de la cantidad de 
4.009 rs. equ ivalen tes al 5 p o r 100 del total va lo r de los 
efectos ta sad o s ,cu y a  cantidad qu ed ará  como fianza del 
cum plim ien to  de la proposición aceptada p o r el T ribunal 
de subasta hasta el pago total de los efectos que  se v e n 
dan, ó cesación del Compromiso por no  m erecer la subasta 
la su p erio r aprobación.

3.a Cuando e n tre  las proposic iones p resen tadas y a d 
m isibles hub iese  dos ó m ás iguales, c o n te n d erá n  en tre  
sí sus au tores p o r el tiem po y en la form a que  d e term ine  
el T r ib u n a l ; y solo en  el caso de  que  n inguno  de los li- 
efiadores con tend ien tes m ejorase la suya respec tiva , d e 
cid irá la su e rte  y se ad jud icará  el rem ate  a ¡ q u e  sea fa
vorecido p o r esta.

4.a Será de cuen ta  del re m a ta n te .e l pago cíe. los g a s
tos que se orig inen después de ap robado  el rem ate  en  la 
extracción de los efectos rem atados  ̂así com o tam bién  los 
que p o r falta de su cum plim ien to  p u d ie ran  d a r lu g ar á 
una segunda subasta,

5.a El rem atan te  ó rem atan tes  después que $e Ies#c o - 
m u ñ iq u e  la aprobación  de la ,su b a sta , se ¿ re se n tirá n  en  
rí pun to  donde se h a llen  depositados ó a lm acenados los 
efectos para hacerse  cargo dé ellos , según ¡asaque baya  
rem atado, en el térm in o  de 48 horas, satisfaciendo su im 
porte en el modo y form a expresados en  la condición sé 
tim a del pliego form ado por el C uerpo de Ingenieros 
pero quedando  s iem p re  ep  depósito  la fianza expresada1 
én la segunda de estas condiciones hasta tan to  que se dé 
por concluido el com prom iso.

6.a El im porte  total de los efectos rem atados será  e n 
tregado en  la Caja de la C om andancia de  G uadala jara  ó 
fcn la de esta co rte , según se de term ina  en el a rt. 101 del 
reglam ento  de In g en ie ro s, no causando efecto el rem ate  
hasta que recaiga su p e rio r  aprobación,

7.a Cuando por p a rte  del rem atan te  se faltase al cu m 
plim iento  de cualqu iera  de las cond ic iones, m arcadas 
en  ám bos pliegos , tacultativo  y eco n ó m ico , la A dm inis
trac ión  m ilita r ejercerá  acción g u b e rn a tiv a  sobre  el d e 
posito hecho como fianza, em pleando cuan tos m edios con
sidere necesarios para de ja r a cu b ie rto  los in te reses del 
Estado , según se p rev ien e  en la citada in stru cc ió n  de 3 
de Junio  de 1852; quedando  el derecho  al in te resado  de 
d irig ir sus reclam aciones p o r la via contencioso-adm inis- 
traliva.

M adrid 9 de O ctubre  de 1863. =  Joaquín  Sánchez 
Manjon.

I n t e r v e n c i ó n  auutar d e  C a s t i l l a  la N ueva.— Con a r 
reglo á ía Real ó rden fecha 9 de F eb re ro  ú l tim o , queda 
mudificada la segunda condición  del p resen te  pliego en la 
lorm a siguiente: ?

«Los iicitadores deberán  aco m p añ ar á sus proposicio
nes, que ha rán  en pliego cerrado , ei docum ento  que  acre 
díte h ab er en tregado  en la Caja de Depósitos el im porte  
del 5 po r 100 del valo r to tal á que ascienda su  p roposi
ción, cuyo depósito  qu ed ará  com o garan tía  del c u m p li
m ien to  de su com prom iso , hasta que  el lic itador haga el 
pago total de ios efectos que adquiera.

M adrid 9 de Marzo de 4864. =  Joaquín  Sanchez.=*= 
M an jon .= E s c o p ia .= E i M a y o r, S e c re ta r io , Nicolás de la 
Lüesta.

Administración principal 
de Hacienda pública de la  provincia  

de Madrid.
a * u '  J.osé1Fepnandez de R iero, A dm in is trad o r p rincipal 
* p  a, Publica de esta p rov ipcja. 
do n  \i™*0itieSDm e cito’ ¡¡a mo y em plazo á los h e red ero s 
b riea  d i  , T t do> A dm inistrador q u e  fué de la fá-

alm acén de Cifuentes, p rov incia  dé Gua- 
rénrócoót l ue Po r S1 ú p o r m edia  de persona qu e  les 
ll o . ’ p°m pal>ezcan en esta oficina d en tro  de los
edir»n s,8u ien teá  Publicación de esté segundo
iim fK íf 1 f r  r q u f  P  f  a al Pa§° de 7.732 rs. 74 cén-
i ¡ Ora i -6 a t U i a l!^ S ’ se8Úh se expresa  en  el c e r 
ificado inserto  en la Gaceta be Madiud el clia 6 del actual; 

Pajo aperc ib im ien to  de qu e  no haciéndolo les. p a ra rá  eí 
perju ic io  consiguiente á la declaración  de rebeldía  eme 
p rescrib e  el a rt, 126 del reg lam ento  del T rib u n a l de 
C uentas del Reino, fecha Í8 de Se tiem bre  de Í853.

M adrid 10 de Marzo de 1864. José F ern an d ez  de
Hiero.

... Junta de la Deuda pública.
d e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n  - d e  l a  ©t r e c c io ñ  o é n e r a l  d e

l a  DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación dé las liquidaciones del personal que han resu lta - 
do corrientes y  han sido aprobadas por la Jun ta  de la 
Deuda pública, cuyos saldos sé comprenderán en certifica- 
dton p a ra la  emisión de títulos tan pronto como se re la 
men por los interesados y  se bastanteen por el M iniste
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los m ism os.

Numero
- d é l a s   ̂ ' Importe
liquidado- Nombre de los acreedores T ,  . v .

n6s. "" del crédito.

Diócesis de Guadix.

49941 D. José H ernández Castillo  1.625
49358 D. S ilvestre  Santiago L ó p e z .. .  24 997
49359 D. Ramón L a c a . . ................ aq
49360 D. M anuel L agos ........... 7.112
49361 D. Miguel L a g o s ...........................  4 4.980
49362 D. Juan  Pablo L a to rre   25 173
49363 D. Claudio López A rg ü e ta . . . .  8.396
4936i D. José López L lam as...................  9.860
49365 D. Jua ir M artínez A n g u lo .. ,  . 3.475
49366 D. Félix de Mesa. . .  . . ................  3.850
49367 D. Pedro  M ohedano......................  19.972
49368 D. Miguel M ontes..................... \ j.ggg
49369 D. Diego M orales.   ..................  10.9 )5
49370 D. Ju an  Domingo .M ellado.. . .  20 QuO
49371 D. Juan  José Moya   ..............  \ 55
49372 l). Juan  Antonio N iem b ro   4.5*5
49373 D. Víctor O liva ............................... 1 3 6 >
49374 D. José María O rtiz .......................  2.625
49375 D. Diego O su n a ..............................  2 6877
49376 D. Benito Perez...........................  1L250
49377 D. Luis P o m as...............................   8.095
49378 D. A ntonio Perez C órenles  4.1 ¡34 44
40379 D. Justo  Perez H ered ia   3.547
4/»3S0 D. Joaquin  Panagües  ^2 939
40381 D. Blas P e /.an .. . . .  /  ^  ~
4038 2 D. Toreuato  Povat.os  10 28a
40383 D. Alonso P o rra s .................. .. 47. sf»i
40384 D. José A ntonio Q uevedo  33.473
40380 1). José R o sa l. ......................... 37.21 4
40386 D. Miguel R oldan...........................  4 8 544
40387 D. Antonio R om ero ......................  13 200
40388 D. José A ntonio  R e d o n   20.2 >3
40389 D. José A ntonio R om ero   H .245
40390 i). Juan  Sánchez C ervon  70.525
40391 D. José María T e n o r io .. . . . . . .  20.475
40392 D. Pedro Tomeda M edina. . . .  10 325
40393 D. José T o rra lv o ...........................  10,362
4039 i D. A m onio V i la r . . .......................  14.120

Santander.
37980 D. Vicente Cabarga,     .........    2^3
37981 D. Nicolás del G a r re .   .............  10.571
37982 D. F rancisco  de C os [ 1*7 0 •>
379s5 D. Camilo C am us........................... 2.018
37986 D N arciso C am in o ..,,.  4.079
37987 D. G aspar de ía G anto lla . . . . .  18^829,70

^  Antonio del D iestro. . .  10.036*67
35730 D. Ju an  M anuel D az...................  2.124
35733 D. A gustín D ia z . . .  .•....................  2.723
35751 D. R am ón de la F u e n te   ?!l 12,36
35153 D. Domingo Y e ra z a ..   ...........  1 4 .8 Í4 J5

Toledo.
49744 D. Agapito Lázaro M a rtin   5.525

A s torga,
47352 D. F e rn an d o  G a to .  ...............  1 uog-l

Badajoz.
37045 D. Pedro G rajera  Roa.................  69.668,26

Búrgos,
47401 D, Lorenzo A g u i n a n o . \
44854 D. Manuel Bejas   t ’ 12.097
46506 D. León G a r c í a 1
4b511 D. Manuel González ........... 15.696

SKI 4J:íSJ
ÍS Í7 n PedrQ ^Cvez’.1|6547  i). Fedro G u t ié r r e z . .   .............
f6éa5  D. Pedro  Góm ez. . . . | f H *
A c-r? n ’ Son,facio G óm ez...................... 5*781
Í r ° r 4  D- Gómez V ivar  i 13-,7

? t * o  !!' NapC«so G onzález ................... 3.897
/ c - í t  G regorio G onzález................. 5 582
15,7 D. Domingo G onzález   7.233

^ auáb n o  G o n z á le z .. . .  . . .  18.092
46572 D. Miguel G o n z á le z . ........... 19.236
46576 D. Dámaso G onzález ! .  5 997
á6574 D. Tomás G onzález ......................  13.804
46579 D. Domingo G onzález  2. 19?
46594 D. Juan García A lcalde  M  431
46595 I). A ndrés G arcía ................... [ , *. 9*531
46597 D. F e ! i pe Ga re ía . ........................  4.513
46601 D. Rom ualdo G am azo .................. 2.963
47473 D. Luis Jo rg e ..................................  19.030
48140 D. Manuel L ópez...........................  4 6.887
48445 D. Juan  López de los R io s . . , .  43.909
47506 D. Lope M orales. ............. 1S M 6
48162 D. José M arín ................................  4 4.649
48169 H. M auricio M artin ......................  8.995
48491 D. G regorio M artínez. *_____ _ 22 485
48^06 D. M anuel Ju an  M ontenegro ., 15.584
48731 D. Domingo M anjon..................... 8.293
48734 D, A nastasio Moreno...................  8.669
49248 D. Pedro  M edina...........................  18.895
4 9251 D. José M artínez ...........................  18.715
47454 D. Domingo Y e rro .  ..................  j j 632
47454 D. Nemesio del Y e rro .................. 2.272
47 456 D. Ju an  Ir  j a r l e  .................    5.736
47466 D. A ntolin  Iz q u ie rd o ,  14.789
47470 D. Venancio Iz q u ie rd o .. . . . . .  18.126

Coria.
3833) I). Felipe Alacias........................... 7,060,90
38862 D. tíaldom ero P in e r .....................  6.726*96
38884 D. Antonio S e r r a n o . 34. 381, 43

Patencia,
43039 D. Tomás T e re sa . . . . . . . . . . . .  14.356,36

Santiago.
48437 D. Domingo Antonio A tr io . . .  7.S I3
48517 D. Pedro S e n ra ..............................  2.748
47927 D. Agustín de V a les ................. ...  5.293

Orense.
34365 D. José A lvarez .............................  2.965,50
34376 D....Manuel A lonso . 13.561 07

Plasencia.
35665 D. José Moreno y  Ace v e d o . . . 12 309

Santander.
35152 D. José Cano S a n tav a n a   16.673
37979 D. Lorenzo de la Calleja  46.676,99
37988 D. V ictoriano Diaz Sobrecasa . 5 .4 í7  0o
44440 D. M anuel A ntonio Haya G an-

................................................................................... 41.935,25
44442 D. A gustín de la H e lg u e ra .. .. .  1.4H/77
44445 D. Bonifacio de la I ie lg u e ra ..  6.108 01
44447 D. Ignacio de la H e rm o sa .. . .  5.169,23
44449 D. Angel H e r re ra . 4 2.900,38
44450 D. M artin  de H e rre ra   5 . 100*
44454 D. José H idalgo  ............  9.966 29
44456 D E m eterio  del H ie rro   591*
44457 D. R am ón María de H o y o s . . . . 1 458
44458 D. M anuel F rancisco  de Hoyos. 2.100
44461 D. FYancisco de la Hoz. . . . . . .  4,796
44463 D. Juan  Antonio H u e rta   4.846
44466 D. Francisco M artínez................ 1.107
44467 D. G abriel A ntonio M azas____ 8.032,70
44468 D. Cayetano de M azas   . . '  4.960*87
44469 D. A ntonio de M aza...............   9.274*84
44470 D. Francisco  M endoza............... 12.671*80
44471 D. Roque M enendez V a ld és .. .  10.594,24
44472 D. Juan  M anuel M en o ca l.. . , .  9.402,08
44473 D. M arcelino M ier.......  2.610*76
44474 D. M anuel M erones.....................  1.299*
44478 D. F rancisco  de la M uela  5 ;5 i 8

Toledo.
49733 D. José A lv a re z .  ....................  4.063
49734 D. Juan A g u i l e r a . . . . . . . . . . .  10.789
49736 D. G uillerm o A ntonio Óia^CoD

d o v é s . . . . , ............... 916,33
49737 D. Nicolás Mónico F lo re s   6.473
49738 •  D. Salvador J a d r a q u e   7.050
49739 D. Vicente G arcía M o n te ro .. .  550
49740 D. Ram ón G onzález... ¡7.009
49741 D. José H erreros G óm ez  3 302
49742 D. Francisco  Juan  y Martinez*. 5.114
49743 D. Inocencio Agustín L lórente. 8.544
49745 D. Juan  M endoza.......  693
49746 D. G regorio M e n a . ....................  4.375
49747 D. Francisco  M ay o ra l........... 2.^88
49748 D. José O b isp o .........................*. 9.5^1
49749 D. F rancisco  Pradel y  A lar-/

p o n . . . .  O ’. / ,  24.590
49750 D. Miguel de los Santos Q ui-

ja n o ........................... 15.477
'' 49751 D. Antonio R o m ero .. 9.335

Número
 ̂ de las , . . . .

liquidació- Nombre de los acreedores. Importe
lles* del crédito.

Valladolid.
49812 D. José Calles y Gutiérrez . . .  * 9.144
49847 D. G en  asió H ernández  3 032
49848 D* Agustín SandoVal. . . . . . .  7.697
49849 D. Enrique Segoviano  12.991

«► . . Sarttander.
D. Juan Castañeda Gándara/ . 11.5 i7}2c

do734 D. Joaquín Diaz Escanden . . .  9.743
37989 D. José Diaz Bustam ante  15.667,46
^ '^90 D. Luió Diaz BargáSs.   . 4.S87J6
Í m1 ,I  Antonio D iez... .. . i . .... 47.896,81
3o / a i D. Antonio Fernandez Rtvero. 4 í.272*50
37997 D. Pedro Fernandez Alolina,., 15.823*22
3/998 D. Aíanuel Fernandez.. . . . . . .  1.813*
43148 D. Bernardo Fernandez Ceba
os ,3 , r, ll0 -   ...................  5.536

D. Tomás Gómez E scontria. . .  12.396,49
38085 D. Joaquin G u tié rrez .. ...........  8.360*23
38037 D. Hermenegildo Gómez........... 5.607*02
^ ^ 3 9  D. José García Rasilla. . ............ 12.039*4-8
38042 I). Gabriel García Pedrosa  4 3.690*90
38013 D. Remigio Gómez . . . . . . . . .  4 .080*
38045 I). Francisco Gómez de la Torre 4.083
3 ^ 4 6  D. Agapito G utiérrez. 6.135,24
38047 i). José Gómez..............  4.949*25
38048 D. Pedro G onzález  . .  1 4.654,28
38019 D. Juan García  .........................  8.290,05

D. Juan Pajano ...................   6.378*81
33051 D. Pedro María Garría Riva...  \ 4.966* --5
33052 D Ped r o Ma ría G arc ía ............. 12. o o 6 * 10

Tom ás-GaIban......  18.507,28
o^' ^ aria García.........  . . .  14.346,69
3sun5 D. Patricio Gómez..............................  1.87 4*
38 I). Fernando García de la

H u e rta      3.333
43151 D. Manuel Antonio G arcía. . . .  12.544,87
43166 D. Jerónimo García..... q .494 ’o9
43157 D. Francisco G a rc ía .  ............  12.7 ^8*?9
43164 D. Simón Amonio G o iaez .. . .  20.030,72
i3 163 D. Lorenzo Gómez..............................  8.351*
43165 D. Luis Góm ez..-,      . 4.877,50
^3169 D. José María Gómez .............  10.231,37
4 3 i?0 D. Juan González Vega. v,.. . .  6.698,5 )
43171 D. Juan González délos Rios.. 7.214,27
43177 D. Juan González Nuñez . . . .  . 2.442,90
43178 D. Juan Manuel González Que

vedo . . .   ...................... 6.759,64
43180 D. E s c o l á s t i c o G o i ' g o l l o 5 .379.50
*'} * D. Juan  , Alfonso G utiérrez. . . .  17.719,64
43196 D. Mariano G u tié rrez .. . . . . .  1.054’
43197 D. José Antonio Gutiérrez de

C e l i s .  ...... ............. 18.794
43198 D. Antonio Gutiérrez de la

T orre   ........................ 40.423 08
43299 D. Angel Gutiérrez C ubil  4.416*
4r32oO D. Manuel H e rre ro . .............. .. 14.199
43201 D. Andrés Nurnana  ................. 16.760
41202 D. Isidro Ibañez..........................  4 5.944,63
43203 D. Antonio Igareda  . .  4 .519*
43204 D. Juan de la Cruz Ig a red a .. .  5.632 *6
43205 D. José Alaría Igual .................  - 1 .191*
Aíadrid 19 de Febrero de 1864.=Angel F. de Here- 

día.—A'.* B.*=P. S., Ciudad.

Gobierno de la provincia  ̂A l i  á V  vi •
Sección de F ^ '

En v irtu d  de lo disp»>- ■íienl°. 
general de O bras p ú ^ ’’ - ;Sto Po r el lim o . Sr. D irector
G obierno de -  -^ucas en  29 de Febrero  ú ltim o  , este  
p ró x im a "  prov incia  ha señalado el dia l.° de A bril 
d»'*' . vep)idero, á las doce de su  m añana para la ad ju 

ra c ió n  en pub lica  subasta de los acopios de m ateria les 
para  la conservación de c a rre te ra s  de p rim e r orden  de 
esta p rov incia  d u ra n te  el año económ ico de 1861 á 1864.

La subasta se celeb rará  en los térm inos p reven idos 
en  la in stru cc ió n  de 1.* de D iciem bre de 1858 v m odifi
caciones a la m ism a de 15 de Ju n io  de 1859 en mi despa
cho hallándose en la lecc ió n  de Fom ento de este G obier
no  de m anifiesto, para conocim iento del público , los p re 
supuestos detallados y los pliegos de con -iciones facu lta
tivas y económ icas que han de reg ir en las con tra tas.

Los trozos á que  han de re fe rirse  estas, las c a rre te ras  
a que co rresponden  y  l s p resupuestos de los acopios 
para  cada u n o , són  ios que se designan en  la n o ta  que 
sigue a este anuncio .

' No se adm itirá  n in guna  proposición que  se refiera á 
m as de un  trozo, pues cada uno deb erá  rem a ta rse  p r  se
parado . 1

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  modelo.

La can tidad  que  ha de consignarse p rev iam en te  en la 
Laja de Depósitos ó en  la su cu rsa l de esta p rov incia  c o 
mo garan tía  para  to rnar p a rte  en la su b a s ta , será de 1 
po r 100 del p resupuesto  del trozo á que $e refiere  la pro- 
posicion. Este^ depósito podrá hacerse  en m etálico ó a c 
ciones de cam inos, deb iendo  acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que  acred ite  h ab erle  realizado del modo 
qu e  p rev iene  la re fe rid a  in stru cc ió n .

En el caso de que  resu lten  dos ó m ás proposic iones 
iguales para  un  m ism o trozo, se ce leb ra rá  en el acto, ú n i
cam ente  e n tre  sus autores, una segunda licitación a b ie r -  
ta en  los te rn u n o s p rescritas  p o r la c itada in stru cc ió n , 
lijándose la p rim era  puja por lo m enos en 500 r s ,  v  q u e 
dando  las dem as a voluntad  de los Iicitadores, con tal que  
no  bajen  de lOO^rs. H

\  ictoria 9 de Afarzo de 4 8 6 i .= E l G obernador, Benito 
Alaria de Vivanco.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e .    en te rad o  del an u n cio  p u b li

cado por el G obierno de esta p ro v in cia  con fecha 9 de 
Marzo de 1864, y de los requ isitos y condiciones que se 
exigen para  la ad jud icación  en  publica  su basta  de los 
acopios necesarios p ara  la conservación  de la parte  de
c a rre te ra  d e   á   com prend ida  en la expresada
provincia  en su trozo único, que em pieza e n   y  c o n 
c lu y e  e n  , se com prom ete  á tom ar á su cargo los
acopios ̂ necesarios para  el referido  trozo con estric ta  s u 
jec ió n  a  los expresados requisitos v condiciones ño r la 
cantidad de . . , .  . “ ’ 1

(Aquí la p roposic ión  que se haga adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero  a d v irtien d o  
que  será  desechada toda propuesta  en  que no se exprese 
de term inadam ente , la cantidad, escrita  en le tra  p o r la que 
se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

¿sota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera  de Beasain á A lsásua.—•-Trozo ú n ico .—Des
de la ca rre te ra  de F ran c ia  hasta  Alsásua : p resupuestado  
en 63.177,82 rs.

Idem  de Aíadrid, a I ru n .—Trozo ún ico .—-Desde el p u en 
te de San Pedro hasta  la Concha: p resupuestado  en 10.166.

 ___________   7810

A’caldía de Santibañez de Aiilon.
Se halla  vacan te  la f l a z a  de Médico titu la r  del c írcu 

lo que  com ponen  este pueb lo  y los agregados Estebanve- 
la , Negredo y G rado, partido  de Riaza en  la prov incia  de 
Segovia;su  dotación consiste  en 4 2.000 rs. y, casa g ratis 
pagados p o r trim estres , en esta fo rm a: 4.000 rs. de los 
f mdos m unicipales p o r asistencia de las fam ilias pobres 
Y casos de oficio, y 1 f .09 1 por igualas de los vecinos aco
m odados. Su prov isión  ten d rá  lugar á los 30 dias de in 
sertado  este anuncio  en el Boletín oficial y la G a c e t a , d e 
biendo los asp iran tes d irig ir sus solicitudes á esta A lcal
día ó al Sr. G o b ern ad o r de la p rov incia.

Santibañez de Afilón 29 de Feb re ro  de I864 .= E 1 A l
calde , Aíanuel E stéban. 7325

Alcaldía constitucional dé íglesúela.
Hallándose vacan te  la plaza de C irujano titu la r  de es

ta villa de la Iglesuela , el A yun tam ien to  y m ayores con
trib u y en tes  de ella h an  acordado su p rov isión  en el t é r 
m ino de un  m es contado desde e l d ia en que se in se rte  
este anuncio  en el Boletín oficial de esta p rov incia  v en 
la G a c e t a  d e  Aí a d r i d  , con la asignación de 600 r s /  con 
más, easa*para v iv ir, satisfechos p o r trim estres vencidos 
cobrados po r igualas de estos vecinos no pobres, p o r  los 
que  se le han de consignar en el p resupuesto  m unicipal 
500 rs. La población consiste en  240 vecinos, es saña, 
ab u n d an te  ae  leñ as , aguas y  dem ás artícu los de p rim era  
necesidad ; se h  fila á d istancia  de seis leguas de T alavera 
de la Reina y  13 de T o le d o , capitales de partido  y  p ro 
vincia,

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al P re s id e n 
te de este A yuntam ien to  d en tro  del citado plazo,

Iglesuela 2o de Febrero  de 1 8 6 i.= M an u el Rulz Del- 

gadcí
Administración principal

de Propiedades y Derechos da! Estado 
de la provincia de Ciudad-Real,

En v irtud  de lo d ispuesto p o r la D irección genera l de 
Propiedades y Derechos del E stado en ó rd en  de 4 6 de 
Febrero  ú ltim o ,, sa(e á nueva subasta  para  el dia 27 del

actual; de doce á una de su m a ñ a n a , el dom icilio  'de  1; 
° asa. _ de a íanzanares , sita en dicha v illa  , p rqce 

-aente del M aestrazgo de A lm agro , p o r  el tipof.de 4 676 
reales 55 cénts., y  bajo las m ism as form alidades y  condi
ciones que s irv ieron  de base á la ú ltim am en te  celebrada, 
in serta  en él Boletín oficial de  esta p rov incia, n úm . 112 del 
v iernes 4 de Se tiem bre  últim o, cuya subasta  deberá  cele
b ra r le  en esta capital a n te  e h S r .  G o b e rn ad o r, A dm inis- 

de P ro Piedades y  D erechos del Estado v 
,cl^ 1Iacj enda  de esta p ro v incia  y  de M arizana- 

W hann u t  S índico, A d m in istrador su-
í  !  y  Secretario  del A y u n tam ien to , en 

c o n tra n d o ^  de m anifiesto  los expedientes en  la E sc ri
banía y  Secretaria .

C iudad-R eal 9 de Alarzo de 18 6 4 ,= Ju a íi Rosales.
 ________ •  ̂ 7822

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia d e  Navarra.

 ̂ D. Zacarías A re n a s , A d m in istrador p rincipal de H a
cienda publica de la p rov incia  de N avarra , 
vr Poi; e ! Presen te  c ito , llam o y  em plazo á D. Luis Justo 
Alaria Calvo y G onzález, y en  caso de h a b e r fallecido á 
sus h e red ero s, para que en el té rm in o  de 30 d ias se p re 
sen te  en esta Oficina po r sí ó po r m edio de  persona que 
legalm ente le re p re se n te , á re sp o n d er á los cargos qu e  

ra stillan  en  el expedien te  qu e  p o r  delegación 
ael t r ib u n a l  de C uantas del R eino me hallo in s tru y en d o , 
según  ex p resad a  certificación qu e  se insería  á co n tin u a-
n!n“ ;i í n la m te]i.??n<5ia de que esp irado  el plazo sin ve- 

hcarMo te p arara  el p erju ic io  que haya lugar.
Pam plona (9 de F eb re ro  de t SC Í.^ZacaW as Arenas.

.  ̂ D. Ensebio A ivyalo , Oficial p rim ero  in te rv e n to r  <íe la 

í S a  d r N a v " m nnC ‘1Wl d ° Hncienda N W ica  de la pro-
C e rtin ro : que p o r  delegación del T ribunal de C uen

tas del Remo so halla in stru y en d o  esta A dm inistración  
co n tra  bLu.s Justo  Mana Calvo v  González el oporU ino 
expedien te  de re in teg ro  por la can tidad  de 30.079 rs  n  
cén tim os en que salió alcanzado corno A d m in istrador 
que era de la Renta de Loterías de Elizoodo “ S  
N oviem bre del ano  de ISrtt); y no conociéndose s , ¿ r £  

e r .  o,, cu m p lm n cn t0 de lo que d isponen  los a r lí ru -  
los 124 y A lo  del reg lam en to  o rg án ico  del referido  T ri-
f i T . ’By. ? J r , f f n e f  c úf'g*M *»tee, « p id o  la p resen te  cóW 
el ,B. de l Jefe de esta dependencia  en* Pa\»V,fóna á 19 
de L ebrero  de I 86 i — Ensebio  A ré v a lo — \'.‘ B.’^ A ré n a s .

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .
Estado de su  situación en29 1864.

ACTIVO.

Varios deu d o res........................................................g ”
Acciones po r e m itir ............................. . . .  •*66;00o’,0«o’’

Rs. v n . .  . . . . . .  709.489 » ; 7 6 ,

PASIVO. ~  ‘
C a p ita l . . . ................ t
Varios acreed o res, ' “ .............. ' ’«»• 399:000.000

............................  310.489.247,67

Rs. v n   709.489.247,67

El Jefe de C ontabilidad , B o in iu r .^ V f iB .^ E l  A dm i
n istrad o r D irector, L. G uilln in .

S o c i e d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i t o  M o v i l i a r i o  E s p a ñ o l .

Situación en 29 de Febrero de 4 864.
Jleaíes voüon.

E n c a ja . .  ¡E fectivo . ..........................  2.Gí7.'52,Q6
J 1 C artera y títu lo s ......................  t80.466.8o8,52

En p oder de v a r io s ..........................   266.743.170,33
D iversos  405.534 , í  4
A c c io n e s ...........................................................  91200.000

644.365 313,07

C ap ita l................................................................. 456.000.000
C uentas c o rrie n te s .........................................  83.368.3 i 3,07

544.365 313,07

S. E. ú O. =  M adrid 29 de F eb re ro  de 1864 — C onfor
m e — El Jefe de C o n tab ilid ad , F. L en z .= E l S ecre ta rio  
g en era l, E. Polack.

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .
Situación del mismo en 1864.

Rs. Oénts.
ACTIVO.___________________________________ _________

KP o r efectivo m e-
En Caja j íá lic o   1 963.017,77

í Por b ille te s   3 58L300
, . 6.445.317,77

; Letras a negociar. 113 430,53 
E n ca  r - '  Efectos á c o b ra r  

t e r  a . . .  \ p o r cuen ta  c o r-
v r ie n te ....................  9 i 3.073.63

r p. i i , ,    4.026.504,16
Efectos d e sco n tad o s ........................................... 1.891.050 34
Préstam os con g a ran tía ..................  . . .  3 302*900*
Propiedades. deí B anco ' 11 ] 30£ 9o 5,89
Bille.es del 1 e so ro .  ......................................... 2.280.959,23
Lo r  res po nsa les d e ud o r e s .................................  164.31320
Gastos de instalación  v m ob ilia rio   138*990*42
Idem  g e n era le s  '  !  38?863?20

14.388.153,21

PASIVO.

C ap ita l. . . . .  ................................................................ i . 000.000
Billetes .em itidos........................................  g qac k m
Fondo de re se rv a  . 290.0«0
A creedores por cu en ta  co rrien te  de la

p la z a . .  . .  .............  ......................................  4.222.163,54
L orresponsales acreed o res.............................. 32.397 95
G anan-ras y p é rd id as ........................................ 45.089*72

14.388.153,24

C oruña 29 de Feb re ro  fie 1864 E. ú 0 .= E 1  T ene
d o r de  l ib ro s , Eladio F ernandez  M irá n d a .=  Él A dm inis
trad o r, E duardo de Yila y L e o n .=  W  tí.° =  El Com isario  
Régio a c c id e n ta l, Ram ón G. A lbeuí.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  i a  F r o n t e r a .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia  29 
de Febrero de 1864.

Rs. cénts,
AC TIVO .   *______ _

Metálico en caja .............................................   2.363.342,62
Billetes en c a ja . . ............................................. 6.642.660
Letras y pagarés en  c a rte ra  á r e a l i z a r . . 6.850.958,27
Efectos á co b rar po r cu en tas  c o rrie n te s . 1.489.781*24 *
Idem depositados................................. . . . .  3.947MO0*
Propiedades del B anco  ...................  400.716 92
C réditos por co rresp o n sa les    1.518.111*61
Gastos g e n e ra le s ..............................................  75!l19*48

T ota l activo  rs . v n     23.347.630,11

PA S IV O .

Capital rep resen tad o  por 3.000 acc io n es
dei á 2.000 rs. v n ......................................... 6.0OO.QO0

ro n d o  de r e s e r v a .  .................   600.000
Im porte  de los billetes em itidos    9 .000.000
Depósitos de efectivo.     ........................  6.500
Idem  de d iferen tes v a lo re s .......................*. 3 .947.000
C uentas co rrien te s ....................................... ’ * 2^484.075 02
D ividendos á p a g a r ........................................  1 L760*
A creedores po r varios c o n c e p to s   i .169.54 8 58
C orresponsales a c re ed o re s ..........................  26M14 04
G anancias y p é rd id a s ............................  72.762*47

Total pasivo  rs . v n   23.317.630,11

P o r el Banco de Jerez , el D irector, M anuel M G onza- 
le z .= E l A dm in istrador, José.M. P icardo  ==Y.° B .° = E 1 Co
m isario  R ég io , Aliguel de Giles.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 29 de Febrero de 1 864.

Reales vellón. 
A c t i v o .--------------------------------- --------------------------------

Caja.—M etálico  .............................................  7.268.726,02
C a r te ra .......................................................................  45.892 970,52
En p o d e r de c o r re s p o n s a le s ....................... '  2.241.032,93
C réd itos á c o b ra r p o r c u e n ta  d e  la C aja 

de D escu en to s Z a ra g o z a n a  en  liq u i
d a c ió n . . ; ..................... ; ..................................  -1.005.582

Gastos de in s ta la c ió n .. . .   .................................. 84.000'
M uebles y e n se re s . .....................................    48.000
Gastos de a d m in is tra c ió n    42.561 68
Di v e rs o s ........................................................  6.42 2.960*

63.005.833,15

Rs. cénts.
P A S IY O .  - ___________ ___

Cíunfal d e l BaneiK . , ¿   ..............................  6 .000.050
í o n d o n ! "  cir« u |3C ion...................... ...........  11.328.400
ro n d o  de r e s e r v a . .  ........................ 1.544 960

f m n « í S-COrri®n te s í íe  í» P laz a -.   l 764.265 30
■ i  ‘nelá lieo  C0li in te re se s  á
_ 4 pop 400 al a n o . . .  , qa 77  ̂ kq

c u e iilr f5 / 8̂ 6 " ^  de  de D es-
0 b l ^ r J / . L  rJSOZana en  lict u *dacion. 805.087,13 

pvgnr  p o r c u e n ta  dé d i
cha S o c ie d a d . ....................

D iversos..................*............................................ 10 l./88 ,60
D ep ó sito spn  e fec tiv o . . . V . . ..............  1 U n n n  53
Idem de efec to s en c u s to d ia  *. j 5 .238;ooo

63.005.833,<5

Zaragoza 29 de F eb re ro  de I8 6 4 .= E I In te rv e n to r M v¡
la'Pefia'* B.‘= E 1  C om isario  R égio, P. S . , V entura  ¡fe

B a la n c e  d e  l a  S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  Crédito 
y  F o m e n t o .

Reales cents. 
ACTIVO.    —

A c c io n e s .. .  .   ............... ............ .....................  34.000 000
Efectos en  c a r t e r a .  .......................................  (5.766.177,4)

........................................... ..................... 18.422 670 94
......................................................    6.4 5!.039.06

R*. v n   «21.639 887,41

PASIVO .

Ca,p¡lal,.   .............................................  50.06u.00fl
f í e n la s .c o r r ie n te s .............................................  14.iC l.819 47
Pepósitos................................................................  19.703.483,' 6
Acreedores.....................  40.474.584,88

Ks. v n ..  . . 124.639.887,í t

de ,1.8.64,¡=-El. In te rv e n to r . B, 
Aitet. El D irector a c c id e n ta l, Pedro E nriquez.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Estado de su  situación en 29 de m i .
Ac t i v ó .

A ccio n es. ................   % %........... Rs. v n . S.OOo.üüu
 . 2 813 G

Diversos d e u d o re s   ..........‘ 14'.46S.953’,i 8

25.282.(78,16

a PASIVO.

C ap ita l   ......... Rs. v n . i 2.000,000
Varios a c re e d o re s .........................................  13.282.178J6

25.282. i 78,16

J e re z i9  de  F eb re ro  de  1864.=» El T enedor de libros, Joa- 
q u iiv ¿0 S,egura.«=El D irecto r in te r in o , V en tu ra  Mesa.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Eq providencia del Sr D. Francisco Sapiña y K\co, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta espita!, refren
dada del Notario del IUre.. Colegio de la misma y Escribano 
propietario de ella que suscribe, se cita á Valentina Gil, de esta
do viuda, y que en Diciembre de 1862 vivía en la calle del 
Acuerdo, núm. 18, cuarto  principal, y cuyo paradero  se ignora, 
á fin de que el dia 18 del que rige , de diez á tres de su tarde’, 
se presente en la Escribanía re fe rid a , calle de la Colegiata, nú
mero 6/ cuarto principal, con objeto de hacerla saber cierta pro
videncia judicial en asunto civil.

Madrid 8 dé Marzo de 1S6L = F . Arauna. 7830.

Por virtud de providencia del Sr. D. Franc^co S o le r, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, refren
dada por el Escribano de número, D. Nicolás de M otta, en 3 de 
los coi í ientes en los autos concurso de acreedores á los bienes 
de Doña Manuela Ortiz de Taranco,.se cita á todos los que están 
reconocidos para que concurran el día 17 del a c t u a l  m e s ,  y hora 
de las doce, á la sala audiencia de dicho Juzgado, s i t i e n  el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa C ru z , con objeto de cele
brar junta general y acordar sobre las proposiciones de conve
nio presentadas por la concursada.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en d i c h a  providencia 
se apuncia por medio del presente.

Madrid 7 de Marzo de 1864.=Nicolás de Motta. , 7334

. En virtud de providencia del Sr. D. Antonio M artí de P rid u  
Magistrado de Audiencia de fuera de Madr id y Juez de prim e
ra instancia del distrito del Hospital, se cita y um uLzr á J> sé 
Torres García, hijo de J;u m v de Rosa, so le r  . - ¡ n  í u . de 26 
años c|e é d a d t natural de Tejero , provincia de* ()vn*-io. vecino 
de esta corte, para que en eí término de nueve .ó ¡ < ¡ d m «arezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. C indid > Capilla, con ob je
to de hacerlo saber una providencia; bajo apercibimiento que de  
no verificarlo le parará el perjuicio que haya luga r.

Madrid 2 de Marzo de 1864.=V.° B.°==Prida.—Cándido Ca«
7646

Iguorándose la habitación ó paradero de Simón Báudor A rta- 
jo , de oficio zapatero, se te cita , llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve d ia s , á fin dé que se persone en éi Ju z 
gado de primera instancia del distrito de la Universidad y Es
cribanía de D. Juan Vivó, ó en la cárcel, á dar sus descargos en 
causa que se lo sigue por e s ta fa ; apercibido que de no hacerla 
fe parará el perjuicio que haya lugar. 7704

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Maiía Avenas Vi- 
l¡ar, para que dcntio  de nueve dias que por segundo término 
se la señala . contados desde la publicación de este edicto en la 
G A cetá. comparezca en la Audiencia del Sr. L), Eugenio Miranda 
y P rie to , Jiiéz de prim era instancia del distrito de la Inclusa d e  
esta capital, quei laAjéne en Ía calleÚ e la Uuion, núm. 6 , pisa 
b a jo , de diez á dos de la ta rd e , á p restar declaración en causa

y am enazas; i>ah>
apercibimiento de que no verificámiolo la parará eí perjuicio 
que haya lugar. 7303

En virtud de previdencia del S e  D. José Antonio de ia Llora, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del djstrito da Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Mariano Gómez, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón en térm ino de nueve dias, contados desde 
el siguiente á !a publicación de este anuncio, á Carmen González* 
de 21 años, soltera, tatural^ de Luercias, provincia de Asturias, 
sirviente, cuyo paradero  se ignora, para que sé presente en la 
audiencia de S. S., sita en el, piso bajo de la T erritorial, frente á 
Santa Cruz, de doce á dos de la tarde, á p restar declaración eii 
causa que contra la misma se instruye por delito de hurto; aper
cibida que de no verificarlo la p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 7705

En virtud  de providencia del Sr. D. José Antonio de la L lera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta c e r te , refrendada del 
Escribano de núm ero del crimen D. Mariano Gómez, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y último edicto pregón en térm ino de 
núeve dias, contados desdé el siguiente á la publicación de este 
anffticio, á Calixto García, de oficio im presor, que ha trabajado en. 
una de la cálle de la Flor Baja, y cuyo paradero actualmente se 
ignora para  que se presente en esta mi audiencia, sita en el piso 
bájo de la Territorial, frente á Santa C ruz, de doce á dos de su 
tarde, á prestar declaración en causa que contra él se instruye 
por hurto de una capá; apercibido que de no verificarlo se d ará  
á la causa el curso que corresponda, y le parará el perjuicio» 
que haya lugar. <77Qg

D. Vicente Morales Diaz, J u e z  de pa2 é interino de p rim era 
instancia del distrito de Palacio.

Por el presente prim er edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á Antonio A rm endariz y Sierra, natural de la Puebla 
de Híjar, platero, de 27 años d e 'e d a d , para que comparezca en 
mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan on causa que 
sigo contra el mismo por hurto de ropas en la habitación de Ce- 

| lestino Sacristán; apercibido que de no hacerlo se seguirá la cau-
| sa en su rebeldía, y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.
¡ ' 7707

Por el presente Y en virtud de providencia del Sr. D. José
M u ñ iz  Aiaiz, M a g is t r a d o  de Audiencia fuera de M adrid y Juez
de primera-instancia del distrito, del Hospicio de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Valentín Ballestee,- se c i t a ,  llama y 

j emplaza, por tercer edicto y término de nueve 'd ias, á Manuela 
Hervas y Blanco, cuyo paradero se ignora, para que se p resen te  
en la cárcel de esta capital’ á responder á los cargos que la r e -  

> sultaci en la causa que se la sigue por hurlo doméstico. 7745



b n virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem x Juez ]
d e  primera instancia *dd distrito dé la Audiencia de esta corte, i
se cita, llama y emplaza por segundo pregón y  ed icto , y térm ino ’i
de nueve días, al Excm o. Sr. D. Juan Bautista Villanueva, Conde (
de Atares, para que se presente en la audiencia de S. S ., sita en  
el piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se le sigue por estafa; bajo ]
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuico que ^
haya lugar.

,    —  ----- — —   .   (
El Sr. D. Emilio Bravo, Juez Togado de primera instancia del * 

distrito de Buenavista de esta corte. ^
Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer edicto, y 

térm ino de nueve dias, á un tal Domingo Rey, de oficio a yu d an - 1
te de tahona, cuya demás filiacron se ign ora , á fin de que d en - 
tro de dicho término se presente en el referido Juzgado y E scri
banía de D. Policarpo López á responder á los cargos que le r e -  
suultan en causa que se le sigue por lesiones á Antonio Nobo; 
apercibiéndole que de no presentarse se sustanciará aquella en  
su rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1864 .= B ravo . 7755

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
co rte , se cita , llama y em plaza por prim era vez y  término de 
nueve rlias á V icente J im énez, natural de Logroño, soltero, d e  
íb  año5?, guarnicionero, á fin de que se persone eu el citado 
Juzgado y Escribanía de D. Juan V ivó á dar sus descargos en 
causa criminal que se le sigue-por estafa ; apercibido que de no  

'hacerlo le causará el perjuicio que haya lugar. 7791

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñíz A la iz , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Valentín B a llestee , se c ita , fam a v  
em plaza por tercer edicto y  término de nueve dias á Feliciano  
Suarez Sánchez, cu yo  paradero se ignora, para que se presente  
en la cárcel de esta capital á r esponder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto dom éstico. 7790

Jii Sr. D. JoséF erm oso Diaz, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Astorga y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito num erario se sigue causa crim inal de ofieio contra 
Bernardino Fuentes y M artínez, natural y vecino del pueblo de  
Boisan, operario que fué en las obras del camino de hierro de N a .  
va el Peral en el año de 1862. por haberse hallado en su poder  
un azadón y una pala de hierro, que se creen  mal habidos y  de 
ilícita procedencia; y con el fin -de que la persona que se crea 
perjudicada se p resen te  en este Juzgado á reclamar los expresa
dos efectos en el improrogable término de 30 dias, se le cita, 
llama y emplaza por primes o y último edicto, con la prevención  
de que pasado dicho térm ino le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Astorga á 23 de Febrero de 1864 =  
José Fermoso D ia z .= P o r  su mandado, Joaquín Bálgama. 
________________________ _______________  7516

D. Ciríaco Perez de Larriba, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Pedro Masgano, 
capataz que ha sido eñ los trabajos de la vía férrea en construc
ción, sido de D espeñaperros, para que en el término de 30 dias 
se presente en  este Juzgado y su cárcel, en la que está decreta
b a  su prisión, á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre m uerte de Manuel Revera y  Salvador 
González, y  lesiones á Jaime Matamata á consecuencia de haberse 
hundido parte del túnel núm. L° de dicho sitio; teniendo présen
le  que si se presentare se le oirá y  administrará justicia, y  en otro 
caso se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar, entendiéndose las providencias con los est rados del 
ju zgad o .

Dado en Valdepeñas á 24 de Febrero de 18 6 4 .= C ir ;acó Pe
ro/. de L arrib a.=P or su mandado, Fiatfcisco Romero y Garin.
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CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. S I .  MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el día 11 de Marzo de 1864.
Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la ante

rior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros, participando con 
fecha de hoy, que S. M. la Reina ha determinado trasla
darse en público á la Real Basílica de Nuestra Señora de 
Atocha el día 12 del actual, á las once y media de la ma
ñana, con objeto de dar gracias al Todopoderoso por su 
feliz alumbramiento.

Igualmente lo quedó de otra comunicación del señor 
Presidente de1 Consejo de Ministros, participando asi
mismo, con igual fecha, que S. M. la Reina se ha servido 
señalar la hora de las tres de la tarde del dia 13 del cor
riente para el besamanos general, que ha de verificarse 
con motivo del feliz natalicio de su augusta hija la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María Eulalia Francisca de Asís.

Lo quedó también de que el Sr. D. Millan Alonso se 
excusaba de asistir á la sesión por el mal estado de su sa
lud.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
informar sobre el proyecto de ley de pensión á Doña Te
resa de la Rúa, habia nombrado Presidente al Sr. Duque 
de la Torre, y Secretario al Sr. D. Ensebio Afórales Puig- 
devant.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el siguiente dictámen, referente á la e&posicion de 
D. Juan de Mata García, solicitando que se incluya en 
el presupuesto de gastos del Estado la cantidad necesaria 
para indemnizar á lo s dueños de oficios enajenados, se
gún la disposición 4.a transitoria de la ley del Notariado:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la an
terior exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado , no obstante, acordará lo más conveniente. 
Palacio del mismo 11 de Marzo de 1864 «C o n ch a .« S e
villa.—H uet.=San Satucnino.«Sanchez Silva.»

Quedó igualmente sobre la mesa para discutirse tam

bién en la próxima sesión el siguiente dictámen , relativo 
i la exposición de D o ñ a  Joaquina Gómez Jara., Marquesa 
duda de Lorenza na, haciendo análoga solicitud a la pre
cedente :

«La comisión de peticiones es de dictámen que la an
terior exposición pase al Gobierne de S. M.

El Senado, sin embargo, resolverá lo más conveniente. 
Palacio del mismo 11 de Marzo de 1864.=C oncha.«Se- 
vBla.«Huet.«=®San Saturnino.«Sanchéz Silva.»

Quedó asimismo sobre la mesa para los fines acorda
dos respecto de los anteriores el dictámen concerniente 
á la exposición de varios comerciantes de Jerez de la 
Frontera, en la cual solicitan que , al discutirse el pro
yecto de ley de arreglo de Tribunales de com ercio, no 
se suprima el de dicha ciudad :

«La comisión de peticiones es de dictámen que la pre
cedente exposición se tepga presente para el uso opor
tuno.

El Senado, sin embargo, resolverá lo más convenien
te. Palacio del mismo 11 de Marzo de 1864.«C oncha.«  
Sevilla.=H uet.«San Saturnino «Sánchez Silva.»

Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de Ovieco , leyó 
el dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley pro- 
rogando el plazo para la terminación del ferro-carril de 
Medina del Campo á Zamora , y  el Sr. Presidente anunció 
que se imprimiría y repartiría , señalándose dia para su 
discusión.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre fijar 
la duración del período económico de los presupuestos pro
vinciales y  su respectiva contabilidad, en armonía con lo 

que se observa para el general del Estado.
Leído el referido dictámen, y  abierta discusión sobre 

la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiese la 
palabra, acordándose en consecuencia proceder á delibe
rar por artículos, y quedando aprobados sin debate algu
no los tres de que constaba el proyecto.

Leida la minuta , se declaró conforme con lo acordado 
y se suspendió la votación definitiva.

Votación definitiva del proyecto de ley relativo á la conce- 
sion de un ferro-carril desde Alcázar de San Juan al Quin- 

tanar de la Orden.
Verificada la referida votación, resultó aprobado el 

proyecto por 92 bolas blancas contra 3 negras, habiendo 
sido 95 el total de señores votantes, y la mayoría abso
luta 49.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre conceder pensión
á las huérfanas del Capitán graduado D. fíafael Cappa.

Verificada dicha votación, fué aprobado el proyecto 
por 76 bolas blancas contra 17 negras, siendo 93 el"total 
de señores votantes y 48 la mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley fijando la duración 
del período económico de los presupuestos provinciales y su 
respectiva contabilidad, en armonía con lo que se observa 

para el general del Estado.
Verificada la referida votación, resultó aprobado el 

proyecto por 91 bolas blancas contra 3 negras, habiendo 
sido 94 el total de señores votantes, y la mayoría abso
luta 48.

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el dictámen de la comisión de exámen de 
calidades relativo á las del Sr. D. José de Salamanca. 
Marqués de Salamanca y de los Llanos.

El Sr. P R E S I D E N T E : No habiendo asuntos en que 
poder ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para 
la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y veinte minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de 
Marzo de 1864.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada e; 
acta de la sesión anterior.

El Sr. R A V A N A L : Deseo que conste mi voto confor
me con la minoría en la votación que tuvo lugar -ayei 
sobre proyecto de ley deformar una red de ferro-carriles

El Sr. R IO S  R O S A S  (D. Francisco): Pido la palabr; 
para presentar una exposición que elevan á las Cortes lo: 
fabricantes de paños de Grazalema, en la que solicitan sé 
les exima de derechos el aceite que emplean en su manu 
factura; tanto más, cuanto que en los paños bastos que ei 
dicho pueblo se fabrican, se invierte en mucha cantidac 
aquella materia.

Se dió cuenta de las siguientes comunicaciones de 1; 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Una, en que se pone en conocimiento del Congreso 
que S.-M. la Reina se trasladará públicamente al temph 
de Atocha el dia 12 del corriente.

Y otra, en que se señala la hora de las tres de la tai 
de del dia 13 para el besamanos, que tendrá lugar en Pa 
lacio con motivo del feliz natalicio de la Infanta Doñ; 
María Eulalia.

Se leyó la lish de la comisión de este Cuerpo que h; 
de felicitar á S. M. con motivo de este fausto acontecí 
miento.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : He pedido la palabrí 
pero no hallándose presente el Sr. Reina, aguardaré á qu 
venga S. S.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión sobre el caso de reelección del 
Sr. Chacón.

Leido dicho dictámen, y no habiendo quien pidiese 1< 
palabra, quedó aprobado.
Dictámen de la comisión sobre la proposición relativa á con
ceder autorización para contratar un empréstito á la Dipu 

tacion provincial de Oviedo.
Leido el dictámen , y no habiendo quien pidiese 1 

palabra sobre la totalidad, se procedió á la discusión po 
artículos, habiendo sido aprobados los dos de qu 
consta.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley conce 
diendo al Ministro de Fomento un crédito de 2 millo 
nes de reales para completar una red de caminos d 
hierro.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, tengo qu 
contestar lacónicamente á las preguntas que ayer me di 
rigió el Sr. Reina. Autorizado ei Ministro de la Guerr 
para reformar , aumentar ó disminuir el personal de s 
Ministerio, si ha usado de este derecho , no creo que b

faltado en nada. Otros Ministros también lo han hecho i 
y nádie ha reclamado contra ellos.

El General Mendinueta presentó su dimisión, y  el Mi- * 
nistro de la Guerra tuvo motivos suficientes para acon
sejar á S. M. que la admitiese. En el mismo caso me en
contré yo. Siendo yo Director de Caballería, no hice di
misión , porque creo que los militares no deben hacerla; 
pero fui separado, y sin embargo , era Senador, y nin
gún individuo del Senado reclamó contra esta medida. N 

Respecto á las preguntas tercera y cuarta que me hi
zo el Sr. R eina, estoy enterándome de los presupuestos; 
pero puedo asegurar á S. S. que estoy conforme con lo 
que han hecho mis antecesores, y probablemente no ha
ré ninguna variación. . I

El Sr. r e i n a  : No seré yo el que niegue el derecho 
que tiene ei Sr. Ministro de la Guerra para hacer las va
riaciones que crea convenientes en su Ministerio, porque 
creo que es incumbencia suya y no de las Córtes; pero á I 
mí me ha parecido que la reforma que S. S. habia inten- I 
tado no era conducente, porque en mi concepto se po- 1 
dian tomar dos canvnos: uno era hacer la reforma recla
mada por la opinión militar de convertir la Secretaria en I 
Ministerio , ó haber vuelto la Secretaría á su estado pri- I 
mitivo; y S. S. reconocerá que no se ha hecho ni una I 
cosa ni otra , de lo que ha venido á resultar un grave I 
perjuicio para unos Jefes que no habían dado motivo á 
ello , habiéndose faltado hasta á los derechos creados, de
rechos que fueron respetados por un digno General que I 
después de una revolución vino á reformar el Ministerio. I 
Esta es la razón por que me parece que la reforma ha 
sido hasta cierto punto inconveniente. I

Respecto al General Mendinueta, la cuestión varía. 
Este General está hoy considerado como un General que 
ha faltado á sus deberes, y por honra de la faja que ciño 
creo que no debo consentirlo, y debo decir que ha sido I 
injustificado el decreto de su separación. .

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Reina, recuerde V. S. que 
está rectificando.

El Sr. r e i n a  : El General Mendinueta presentó su I 
dimisión en uso de un derecho que ha creado la política, 
y que yo no reconozco , porque en la ordenanza , que es 
nuestra le y , no he visto nunca el derecho de dimitir; 
pero la nueva variación de# sistema que nos rige, ha I 
puesto en práctica que se hagan esas dimisiones. I

S. M. habia aprobado la reforma , y  al subir S. S, al 
Ministerio , la ha echado abajo en una Real orden conce- I 
bida en unos términos que no quiero calificar aquí. I 

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Reina, está V .S.explanan
do su pregunta   ̂ I

El Sr. R E I N A : Permítame Y. S., Sr. Presidente, no 
daré lugar á que se me llame al orden. I

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede S. S. más que recti
ficar ó replicar brevemente, porque para entrar en el fon- I 
do de la cuestión , está V. S. en su derecho anunciando I 
una interpelación al Gobierno. I

El Sr. R E I N A : Si el Sr. Presidente no me permite 
continuar, anuncio desde luego una interpelación , y si I 
el Sr. Ministro no tiene inconveniente , la explaneré en 
este momento. I

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No tengo inconve
niente y contestaré desde luego. Yo siento mucho que el I 
Sr. Reina no esté conforme con la organización que he 
dado á la Secretaria; pero repito que he estado en mi de
recho al hacerla, y la he hecho porque creo que en una 
Secretaría como la de Guerra no debe haber Oficiales de 
una graduación inferior á la de Coronel; por eso ha sido 
preciso sustituir con otros algunos de los Oficiales que ha
bia , y traer uno de Administración militar que faltaba.

Por lo demás , yo siento mucho haber separado á esas 
dignas personas á quienes he ofrecido mi apoyo; pero la 
organización es ántes que las personas, y  más en este 
caso en que no se las causa ningún perjuicio

En cuanto á la dimisión del Sr. General Mendinueta, ’ 
me ha parecido inconveniente el modo de hacerla, po- , 
niéndose enfrente del Ministro y aun de S. M., que era 
quien habia expedido el decrelo de suspensión. Llamé á 
S. S., y le supliqué reiteradamente que retirare su dimi
sión , ó al menos que la fundase eñ un pretexto, y como 
el Sr. Mendinueta no quiso acceder ni á uno ni á otro 

„ ruego, propuse ¿ S. M. que el decreto debia ser un poco 
seco , y no de admisión, sino de separación.

El Sr. R E I N A : No estoy conforme con el Sr. Ministro 
respecto al digno general Mendinueta, que ha dimitido 
por un motivo muy justo , porque no podia presentarse 
ante su arma después de haberse abolido una reforma 
que habia propuesto, y que se habia aceptado, no tratan
do de estudiarla siquiera.

Además , el Sr. Mendinueta no podia mentir diciendo 
que hacia dimisión por motivos de salud, cuando la goza 
muy buena, y mucho ménos aun lo hubiera hecho si 
hubiera sabido que se iba á nombrar después para susti
tuirle al SrvZabala, que tiene en punto á la caballería las 
mismas ideas que el Sr. Mendinueta, que en nada se pa
recen á las del Sr. Ministró. No creo, pues, que haya ha
bido motivo para poner á este digno General ante el ejér
cito como lo ha puesto el decreto de su separación.

Por lo demás, yo me felicito de que el Sr. Ministro 
de la Guerra'piense sostener las reformas hechas en el 
presupuesto por su digno antecesor, y de que se lleve á 
las clases subalternas el alivio que yo habia propuesto. 
Doy por ello gracias al Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo, señores, hice mi 
organización, buena ó mala; pasó á la Junta consultiva, 
y en ella estuvo ocho meses, hasta que por uno de los 
Vocales se reformó mi pensamiento, dejando siempre los 
cuatro depósitos que yo habia propuesto: el Sr. Ministro 
aceptó en todo mi organización; pero me dijo que la 
plantease como pudiera , sin pedir un cuarto; á pesar de 
esto, se estableció un depósito en Córdoba y otro en Bae- 
za; y cuando vino la cuestión del licénciamiento adelan
tado y vi yo que nos íbamos á quedar sin depósitos y sin 
caballería, propuse la suspensión de los otros dos; pero el 
Sr. General Concha los mandó plantear y se establecie
ron: uno muy desgraciadamente, en Ciudad-Real, y otro en 
Alcalá; en el primero, lo repito , sufrimos una derrota, 
porque se echó encima una epidemia de tercianas, y tu
vo muv mal resultado.

Dejé yo de ser Director porque me separaron, porque 
yo nunca creo que debe hacerse dimisión, y se destruyó 
la organización que tenia planteada. Pues bien, señores; 
el diá 29 de Febrero se sabia en Madrid que yo era Mi
nistro de la Guerra, y sin embargo, se corrieron apre
suradamente las órdenes para destruir una organización 
que yo habia iniciado. Por esa razón hice suspenderla in
mediatamente, á fin de que no se hiciera, porque si hu
biera estado ya planteada la reforma, no la hubiera yo 
destruido, porque bien sé que nada perjudica tanto á la 
organización del ejército como esos cambios.

Por lo dem ás, yo no creo que el Sr. Mendinueta de
biera haber hecho dimisión porque yo le impedia llevar 

.á cabo su reforma, xuando esta era precisamente contra
ria á la mia. ¡Pues qué! ¿la mia no valía la pena de que 
se estudiara siquiera en la práctica?

Yó siento, señores, tener que ocuparme tanto de esta 
cuestión, á la que hubiera deseado contestar lo más lacó
nicamente posible, y desearía que se terminara cuanto 
ántes, porque no es de las que más deben ocupar la aten
ción del Congreso.

El Sr. R E I N A : Creo que he dado al Sr. Ministro una 
prueba de que no tenía interés en alargar esta discusión. 
Estamos conformes en punto á la dim isión, porque yo 
creo como S. S. que no podemos hacerla nunca los m ili
tares. Pero yo creo que no haya faltado en nada el señor 
Mendinueta porque le ha dicho respetuosamente que no 
podia continuar en la Dirección cuando se echaba abajo 
una reforma que él habia propuesto, y que no debe ser 
tan mala cuando Generales tan entendidos como el señor 
O’Donnell son partidarios de ella.

El Sr. o ’D O N N E L Ia : El Sr. Reina me ha aludifio ma
nifestando si yo tenia ciertas ideas respecto á la organi
zación de la caballería. Yo en la Junta consultiva de 
Guerra, á que pertenezco, he expuesto siempre y expon
dré en lo sucesivo mis ideas, porque aquel es el lugar opor
tuno; pero no creo que en el Congreso deba tratarse es
ta cuestión, y por esto me limito á estas palabras.

En seguida se acordó pasar á otro asunto.
Se aprobaron definitivamente los proyectos de ley 

concediendo una pensión á los huérfanos de D. Eduardo 
Elola , y  autorizando á la Diputación provincial de Ovie
do para contratar un empréstito de 40 millones, con des- 
tino á un ferro-carril de León á Gijon.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Presidente, en atención á nc 
haber asuntos de qué tratar, excita á las comisiones nom
bradas desde hace algún tiempo para que evacúen cuan 
to ántes su cometido. Con este motivo, y el de la festivi
dad del dia, no habrá mañana sesión, y para la primera 
se avisará á domicilio.

El Congreso acordó quedar reunido en sesión secreta 
para tratar de asuntos de gobierno interior.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión pública.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID -—Se ha repartido la entrega 19 (8.a de Dic
cionario y formularios) de la obra que con el titulo de 
Ley hipotecaria comentada y concordada con la legisla
ción anterior española y extranjera, está publicando el 
Sr. D. Pedro Gómez de la Serna.
  La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra hoy á las ocho de la noche sesión pública 
práctica, en la que informarán en la vista de un negocio 
civil los Sres. Lobo y Gozalo; y el lunes, á la misma hora, 
sesión pública teórica, continuando la discusión del d is
curso del Sr. Aguilera, en la cual tienen pedida la pala
bra los Sres. Rada , Alvarez Guerra, Huelves y otros.

I ____ Algunos de los miembros más autorizados de la
I Real Academia de Ciencias* se proponen llamar la aten- 
I cion de esta Iltre. Corporación acerca de las investiga- 
I ciones históricas, geográficas y estadísticas verificadas 
I en la América meridional, en el período de ocho años, 

por el Sr. D. Ildefonso Bermejo.

  La Real Academia española continúa ocupándose
I con notable actividad en la redacción del Diccionario que 
| piensa publicar, y  que promete ser una obra noíable por 
I varios conceptos. Para dar mayor impulso á sus tareas se 
I ha dividido en dos secciones . lo cual le permitirá exami 

nar con más rapidez los trabajos, sin que por tal razor 
I pierdan estos el sello de uniformidad que les es indis- 
I nensable.

[ ANUNCIOS.
¡ BALANCE DE SITUACION

DE LA SOCIEDAD DE CREDITO Y FOMENTO,

BANGO DE MADRID,
en 29 de Febrero de 1864.

Rs. vn. cents.
ACTIVO. --------------------------------

Accionistas...................................................  31.124.850
Caja................................................................  834.760,03
Deudores por cuenta corriente..............  6.271,18
Cartera........................................................... 7.617.564,52
Garantías de subasta......................  1.041.250
Adquisiciones de la empresa...................  6.000.200
Mobiliario...................................................... 66.594,45
Sucursal de Valencia.................................  340.048,96
Ferro-carril de la Rivera........................  30.911,62
Dividendos de intereses y beneficios. . . 519.968,11
Gastos generales......................................... 163.112,68
Comisionados................................... ............  1.737.752,32

| Gastos de instalación y constitución.. .  333.295,88

49.786.579.75
PASIVO. --------------------------------

f Capital........................................  47.500.000
Efectos á pagar............................................. 209,028
Acreedores por cuenta corriente  947.908,06
Ganancias y pérdidas................................. 1.129.643,69

49.736.579.75

El Jefe de Contabilidad, Tomás Martínez Lázaro.«  
V.# B.°«La Junta directiva , Diego'Montaut y Dutriz.=»L. 

I Guiilelmi.«C. Ruiz de Ahumada. 7829

LA BIENHECHORA.—GRAN CAJA UNIVERSAL — 
De acuerdo con el Consejo de Vigilancia de esta Sociedad, 
y cumpliendo lo prevenido en ios artículos 74 y 75 de 
los estatutos de la misma, se convoca la junta general 
ordinaria para el dia 31 del corriente m es, á la una de 
la tarde, en sus oficinas calle de la Montera , núm. 20, 
cuarto principal; y ruego á los señores socios á quienes 

I corresponde, que teniendo presentes los artículos 78 y 
I 81 de los propios estatutos, se sirvan asistir.
I ' Madrid 10 de Marzo de 1864.«EI Director general, 
| Anselmo de Blaser. 7833—2

LA ANGELINA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
Esta Sociedad se reúne en junta general ordinaria el 
dia 13 del actual, á la una de la mañana , en la calle de 
Cañizares, núm. 16 , principal.

Lo que se anuncia para que llegué á noticia de les, 
señores socios y se sirvan concurrir á ella, sin perjuic** 
del aviso á domicilio.

Madrid 8 de Marzo de 1864.«D . O. D. P., el Secreta-» 
rio , F.Regal. 7762—2

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRÁ DEL PUERTO 
de Cádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel, de primera c lase , de porte de 700 toneladas: 
admite carga y  pasajeros; informarán :

En Cádiz, Gastón hermanos, calle Aduana, núin. 8.
En Madrid , E. Nájera Pelayo y compañía, Príncipe, 

núm. 17. * 7742—9

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Junta de gobierno de la referida Compañía, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus 
estatutos, ha acordado convocar á junta general de accio
nistas para el dia 1.° de Abril próxim o, á la una del dia, 
en las oficinas de la Compañía , calle de Atocha , núme
ro 65, cuarto bajo de la izquierda.___________

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha junta los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y los que, 
siendo poseedores de menor núm ero, reúnan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado, no siendo este accio
nista, y aun en este caso se hará constar la representación 
por medio de poder en toda reg la /no  siendo suficientes 
las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go 
bierno, á fin de que acudan á las oficinas de la Compa
ñía á recoger la papeleta de entrada , prévia presenta
ción de los documentos de propiedad de las acciones que 

. poseen.
En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que pre

viene el art. 8.# del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre 
de 1863, con el fin de que puedan examinarlo los seño
res accionistas.

Madrid 6 de Marzo de 4864.—El Secretario , J. de la, 
Cruz Fraile. 7740— 1

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA. DE GOBIER- 
n o , cumpliendo lo dispuesto en el art. 18 de los estatu
tos, ha acordado se celebre la general ordinaria el dia 11 
de Abril próximo, á las siete de la noche, en el local de 
costumbre, para cuyo dia convoca á los señores accio
nistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados

Eor apoderado que reúna la misma circunstancia, y d e -  
erán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 

ántes del en que se celebre la jun ta , para proveerles de 
ia correspondiente credencial.

Valladolid 11 de Marzo de 1864.«E l Secretario, José 
Angel Rico. 7828— 4

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.—RE- 
parto de dividendo activo.—La junta general celebrada; 
en 23 de Febrero anterior, acordó que se repartiera á los 
accionistas, como resultado d é lo s beneficios obtenidos 
en 1863 , un dividendo á razón de 10 por 100 anual so
bre el capital desembolsado, ó sean 60 rs. por cada acción 
de las de primera, y segunda série, y 30 rs. por cada una 
de las de la tercera emitida en 30 de Junio último. Pueden, 
pues, los interesados presentar al cobro sus títulos en la 
caja y domicilio de esta Sociedad todos los dias de tra
bajo desde mañana en adelante, de diez á una: los tene
dores de títulos de la tercera série podrán también cobrar 
su dividendo en Barcelona en la Caja catalana industrial 
y mercantil, en el Banco de Zaragoza y en casa del señor 
D. Guillermo Rolland, de Madrid.

Huesca 7 de Marzo de 1864.—El Director, Martin 
Ordás. • 7827—3

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX * 
trajudicial se venden tres casas en esta corte el dia 20 de¿ 
corriente, y á las doce del dia , en la calle del Arco ck" 
Santa María , núm. 19, entresuelo derecha, y son las s i
guientes :

Una casa en la calle de Lope de Vé'ga, señalada con 
los números 3 9 -y 41 , de construcción muy moderna. 
Tiene 5.793 r/ i  piés superficiales, y renta en el dia reales 
vellón 55.727.

Otra casa en la misma calle de Lope de Vega, señala
da con el núm. 32, también de construcción muy m o
derna. Tiene 2.549 % piés superficiales , y  renta en el dia 
reales vellón 26.490.

Otra id. en la calle de la Solana, señalada con el n ú 
mero 4 , igualmente de constimccion muy moderna. Tie
ne 9.715*4 piés superficiales, y renta en el dia reales 
vellón 57.800.

Los títulos, planos, tasaciones y demás doeumentos 
estarán de manifiesto todos los dias, de diez á una de la 
tarde, en la misma habitación , calle del Arco de Santa 
María, núm. 19 , entresuelo derecha. 7672—2

FUNDICION ESPERANZA.— REALIZADA LA VENTA 
en subasta pública , por acuerdo de e^ta Sociedad , de las. 
casas y tierra que eran la única propiedad, y hecha la 
prorata del resultado líquido y  derechos pendientes, ha 
correspondido percibir á 60 rs. por acción, tanto á los 
que tienen título como á las demás de particulares, cuyos 
documentos interinos aún no se han presentado.

Deseando la Sociedad que todos puedan recibir la ex 
presada cantidad, ha convenido y acordado señalar e 
dia 10 del corriente mes para principiar su pago, que 
se hará por D. Juan Cervantes R os, encargado al efecto 
en su casa plaza de San Francisco, núm. 13, quien con
tinuará satisfaciendo el importe de las acciones que se 
presenten hasta ei último dia del mes de Febrero venide  
ro de 1865, recogiendo los títulos ó documentos de Ioí 
perceptores como garantía, y quedando sin circulacior 
por no tener objeto. Pero pasado dicho plazo, se entende 
rá que los no comparecientes en él hacen renuncia de h 
parte que les pudiera corresponder, quedando por elli 
sin opcion á reclamar en ningún tiempo, teniendo efech 
el ^cuerdo de la Sociedad, por el cual se declara disueh 
ta y  acabada, no sujeta á responsabilidad, y  libre de todc 
compromiso para en adelante el pagador citado.

Cartagena 1.° de Marzo de 1864.«E l Vicepresidente 
Juan Porcel —«Por acuerdo de la Sociedad , el Secretario 
Juan Cervantes. 7826

S A N T O  D E L  D IA .

San Gregorio el Magno P. y I). 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dio  14 de Marzo de 4 864*

Barómetro
reducidoáO0

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO
HORAS. en milíme del DEL

tro s. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 710,78 0*,7 0*,9 N. O .. Despej.0
9 m. 74 4,72 3’,5 4*, 4 N. O . Idem.

4 2 . . . 711,82 7M 8*,9 N......... Idem.
3 t.> 711,16 9*,2 41°, 5 N........ Idem.
6  i . . 714,19 7M 8*,9 Idem.
$ n . 711,92 5*,7 7M N........ Idem.

Tea.q>eratura máxima del d ia . . . . , 9*,5 P  HVT"
Temperatura máxima a l s o l . * . . . . 21 *,4 26°,7
Temperatura m ínim a del d ia . . . . . om 1 0a,4

~  Evaporación en las 24 horas. 4,9 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. « #
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer,

En ninguna.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me
teorológicas del d i a \ \  de Marzo de 4 864.

L9CA-

LI3ADSS.

Altara 
baromé* 
tricaá*)0 
y al a i 
re 1 de ) 
mar en 
üilím e- 
t r o i .

Tem
peratu
ra en 

grados 
•,ente- 
<ima- 

le*

Dirección

de l

M entó .

F aerza 

del 

rien to .

Estado

d d

eielo.

Estado 

de la mar.

Zarag.* é 
{as 9 m.* 

Bilbao id. 
Oviedo id. 
Sant* H-* 
Búrgos id. 
Soria id . .  
Vallad, id. 
Sal i .a i L . 
Madrid id. 
Albac. id. 
Sevilla id.

766,9
768.1
768.1 
768,8
769.7
765.8
772.9
765.9 
772,0 
771,8 
768,5

6.3

8.7
7.6
2.3
5.0
4.8
4.0
4.4
3.6 

<0-,8

N. O ..
S E . . .  
S. O ... 
O este . 
Sur.. .  
O. S.O 
N. N O  
N. O .. 
Idem.. 
O. S.O. 
O este .

Brisa. 
Idem. 
Idem. 
Calma 
Brisa. 
Calma 
Idem. 
Idem. 
Brisa. 
Idem . 
Idem.

Despej.*. 
Id em ,... 
Idem.. .  
Casi d .\. 
Despej.*. 
Idem ... .  
Idem ... .  
Idem ... .  
Idem., . .  
N ubes... 
Cási cub.

n
Tranq.*

»
»
»
»
»
»
»
»
»

S. Fer.* á
las 8 m.* 766,5 8,8 N. E .. Calma Ai. nube. Rizada.

Tarifa á
la s 9 m .\ 764,4 4 4,8 Este. . Vien.* Nubes.. . Tranq.*

Gran.* id. 767,4 7,1 S. O ... Brisa. Celajes. . »
Murcia id. 769,6 43,2 O.N.O. Idem. N ubes... »
Alican. id. 768,9 15,9 S. O ... Calma Celajes. . En cal.*
Valenc. id. 768,6 4 2,0 N. O . . Brisa. Despej.*. n
Palma id .. 768,7 43,3 N.N. E. Idem. Celajería 

Despej.0 .
Tranq.4

Barcel. id. 767,9 12,5 S u r .. . Vien.* Idem.
Brestá las

8 m a ñ .\. 758,3 8,6 O, S.O. Brisa. Cubierto. De leva.
Bayona id. 
Op.* á las

766,0 6,0 E ste .. Idem. Despej.*. »

9 mañ *. 770,3 7,4 N. E .. Idem. Idem.. . . Bella.
Lisboa id. 763,2 8,1 N orte. Idem. Idem ... . Idem.
Mar.* á las

8 mañ.a. 766,9 8,0 N. N.O. Calma- Idem.. . . P.*oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Sitado atmosférico en va rio s puntos de Europa el día 7 
de Marzo de 1864 á las ocho de la mañana

<
LOCALIDADES. I1

Baróm etro  
su m ilím e 
tros á 0 o y 
\\ n iy e l  del 

mar.

T em peratu

ra en grado? 
centígrados.

D irección  

del ' 

T ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque • * 740,9 9o,7 s .  o . . . . Lluvia.
París.................. 745,6 40°, 5 s .............. Cubierto.
Lyon. . • • « • • • • 753,0 44\0 s .............. Celajes.
Bayona.............. 757,1 12°,5 s .............. Nublado.
Bruselas. 743.5 11°,4 S. S. 0 . Cubierto.
Viena............ 715,9 40°,0 0 ......... Idem.
T u rin ............... 758,5 6°,0 N .O ... Niebla.
R om a.. . . . . . . 756,8 41 *,3 s .............. Nublado.
Florencia......... » » » »
S. Petersburgo 756,6 - 6 ° ,  4 s .............. Nublado.
Constantinopla » » »
S tock o lm o.. . . » )> »
C openhague, .  
G reenw ich . . .

X
735,8

»
8°,5

»
S. 0 . . . .

»
Nublado.

Leipzig........... 751,0 8°,8 S. S. 0 . Nubes.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  Madrid*
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción  de A rbitrios m unicipales ,la  del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PCFRTAS EN EL* DIA DE ROY.

2.026 fanegas de tr igo .
3.741 arrobas de harina d e  id .

3.233 arrobas de carbón.
32 cerdos degollados ayer, que hacen 6.550 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba, y  d e  38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, ayer, de 79 f i  á 80 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. ♦
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y d e46 á 56 cuartoslibra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de d o s lib r a s , de 12 á 4 4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 49 r s . id.
Trigo vendido.................. 2.001 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. »

Precio m á x im o .. . .  . . .  52.
Idem  m ín im o.................  45.
Idem  m edio..................... 49,4 2.

Lo que sean u n ciaa  1 público para su in te lig en c ia . 
Madrid 14 de Marzo de 4 8 6 4 ,«  El Alcalde-Corregidor, 

’ Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M adrid .
Cotización del 14 de Marzo de 1864 á  las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu losdel 3 por 1 00 consolidado, no publicado, 51 -95 
d.; á plazo, 52-15 fin cor. vol.

Idem del 3 p o r 100 d ife r id o , publicado, 47-60 ;á  pla
zo , 47-75 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
50 d.

Idem id. de segunda id., id., 30-50 d.
Idem del personal, id., 26*35.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anu al, id ., 44 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 r s , 

6 por 100 de interés anual, id ., 92.
A c c io n e s d e c a r re te ra s ,e m is io n d e  4 .odeAbri1de4 850, 

deá 4.000 r s . ,6  p o r  4 00 a n u a l ,p u b l ic a d o , 101-50.
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 102-50 p.
Idem de 1 .M e Junio de 1854 , de á 2.000 rs ., idem, 

104 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 reales, 

idem , 98-85 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla  de 43 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4.* de Julio de 4 856, d eá  2.000 rs., id ., 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem, 97.
Idem delC analde Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 400 

anual, id., 409.
Obligaciones del Estado para subven ciones de ferro* 

carriles, publicado, 94-50; no publicado, 94-25.
Acciones del Banco de España, id., 200 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id . , 80 d.
Obligaciones de id. id . id., id ., 90 d.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico, id., 

par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 d.
París á 8 dias vista. 5-4 8.

Plazas del rem o.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. • . y. a . • * Lugo........... • •
A licante*. *. par d. • ♦ Málaga. . . . p a r .
Almería y* • . M urcia.. . . par. . .
Avila.............. y* O rense.. . . 54, P- • •
Badajoz. . . . % - Oviedo.. . . 3/8 d.
Barcelona.. . par. . , P a len cia ... par.
Bilbao. • • • • • par. Pamplona.. par. • .
Búrgos. . . . < par d. . . Pontevedra 7/8  p. • •
Cáceres......... ■J4 , , Salamanca. 5/s p. • •
Cádiz . . . . . * *ÁV- . » San Sebas

y* i .C astellón .. . . . • • tian......... • •«
Ciudad-Real. . . ». Santander. 54 . •
Córdoba. . . . par d. Santiago.. SÁ
Coruña......... 4/3 p. # Segovia.. . . par p. . ■
Cuenca......... . • S e v il la . . . . *Aát
Gerona......... . . • . Soria........... y* p. • .
G ranada... . 54 . • Tarragona. par dJ . •
Guadalajara. parp. • • T e r u e l.. . . • • • •
Huelva.......... , , , . T oledo----- % * •
Huesca.......... , . t , V a len c ia ...

yPd
%

Jaén.............. par. , , Valladolid .
León.. . . . . . % d. , . V itoria. . . . par d I * *
Lérida.......... , , Z am ora ... . Ys I . •
Logroño.. , . par d. t * Z a ra g o za .. par. 1 * *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Pqr{$ 11 de Marzo de 4 864.

Fondos franceses. . .) poí-°i00.’ • ' ‘ *.!!!.’ ‘ 93,05.'

Españoles.   .........  Diferida........................ .. 45 4/2.
Consolidados.................................................................. 94 *$á

Amberes 8 de Marzo. — Interior, 49-50. — Diferi
da, 45-25.

Amsterdam 8 de Marzo. — Interior, 49 3/4.— Diferi
da , 457/8.

Francfort 8 de Marzo. —Diferida , 45 3/8.

Lóndres 8 de Marzo.— Consolidados, 91 % % —In 
terior español, 52 Yi Diferido, 45 % á 46 Yi-

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real .—A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 4 04 de abono.—Rigoletto.

Teatro d il  P ríncipe . — A las ocho de  la noche.*— 
Venganza catalana.—Baile.

Teatro d e Variedades.—A las ocho v  media de la no
che.—Función 156 de abono.— Una Virgen de M urillo , co
media en tres actos .— Un huésped del otro m undo , comedia 
en un acto.

Teatro d e  la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Margarita. .

T eatro del Circo .—A las ocho de la noche.—La aldea 
de San Lorenzo»—Baile.

Teatro d e la I nfantil (sito en la Platería de Martí
nez).—Función para mañana domingo á las cuatro de la 
tarde.— Luciano y M aría , comedia en un acto.—El orgu
llo castigado.— Con las dos me caso»— Lo que puedm  las m u
jeres.

Teatro de Novedades.—A las'ocho y media de la no
che.— La calumnia.—Baile.


